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S U M A R I O

Ministerio de Estado

Orden disponiendo que D. Antonio 
Sánchez - Fúster, Jefe de Negocia
do de segunda clase del Ministerio 
de Trabajo, Justicia y Sanidad, que
de agregado a la Secretaría parti
cular del Sr. Ministro de Estado.—  
Página 842.

Otra ídem que D. Prudencio Zorrilla 
Gutiérrez, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Ministerio de Agri
cultura, Industria y  Comercio, que
de agregado a la Secretaría parti
cular del Sr. Ministro de Estado.—  
Página 842.

Otra ídem que D. Darío Bonet Cube
ro, Oficial de Administración civil 
de primera clase del Ministerio de 
Trabajo, Justicia y Sanidad, quede 
agregado a la Secretaria particular 
del Sr. Ministro de Estado.—-Pági
na 842.

Otra ídem que doña Pilar Platas Ba- 
rreiro, Mecanógrafa de Marina, que
de agregada a la Secretaría parti
cular del Sr. Ministro de Estado.—  
Páginas 842 y  843.

Otra ídem que D. Claudio Rodríguez 
Porrero, Registrador de la Propie
dad de Tarrasa, quede agregado al 
Ministerio de Estado.— Página 843.

Otra, ídem que D. Alejandro González 
Olivares, Jefe de Negociado de pri
mera clase del Ministerio de Hacien
da, quede agregado al Ministerio de 
Estado.— Página 843.

Ministerio de la Guerra
Orden aprobando la cuenta formula

da por los ocho días de dietas en 
el extranjero, devengados por el Co
mandante del Arma de Aviación 
militar D. Ramón Franco Bahamon- 
de.— Página 843.

Otra, circular, concediendo a la Aso

ciación de ex  Combatientes de Es
paña el uso de la Bandera Nacional 
en sus locales actuales y en cuan
tos pudiesen establecerse en lo su
cesivo dentro del territorio espa
ñol.— Página 843.

Ministerio de Marina.

Orden nombrando Ayudante del La
boratorio de Vigo, del Instituto Es
pañol de Oceanografía, a D. José 
María Navaz y  Sanz— Página 843.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que el Capitán de 
Carabineros, recientem ente ascen
dido, D. Francisco Hermida Medi
na, continúe en la Academia y  Co
legios del Instituto hasta fin  de 
curso.— Página 843.

Otra interesando la presentación de 
los opositores a músicos D. Ernes
to Pastor Soler y D. Ramiro Váz
quez Lamas en los Colegios de Ca
rabineros para ser filiados en tal 
concepto.— Páginas 843 y  844.

Otra disponiendo que en las Bolsas 
Oficiales de Madrid y Bilbao se con
sidere inhábil para la contrata
ción el día 1.° de Noviembre próxi
mo.— Página 844.

Otra fijando los porcentajes a que se 
refiere el Decreto de 28 de Septiem
bre último par carestía de vida en 
el extranjero para abonar los gas
tos personales y  de material no in- 
ventariable a aplicar en los meses 
de Noviembre y  Diciembre próxi
mos, en sustitución del pago en oro. 
Página 844.

Otra, circular, disponiendo el cambio 
de destino de varios Jefes y Ofi
ciales de Carabineros.— Páginas 844 
y  845.

Oirá idem, id. que la capitalidad de 
la Comandancia de Carabineros nú
mero  3 (Huesca-Lérida) se fije en 
Jaca.—Página &45*

Ministerio de la Gobernación.

Orden relativa a la coordinación de 
los servicios que presten los Cuer
pos de Miqueletes de Guipúzcoa, 
Miñones de Vizcaya y Alava, con los 
que practican las demás fuerzas de 
Orden público.—-Páginas 845 y  846,

Otra ídem id. de los servicios que, 
presta el Cuerpo de Mozos de Es
cuadra, de Barcelona , y los que prac 
tican las demás fuerzas de Orden  
público.— Página 846.

Otra disponiendo que bajo la presi
dencia de los Gobernadores civiles 
se constituya en cada provincia una 
Junta integrada en la forma que se 
expresa, para coordinar los servi
cios que ha de prestar el personal 
del Cuerpo de Guardería forestal, 
para cooperar a la defensa del or
den y de la seguridad pública .— ■ 
Página 846.

Otra concediendo el retiro al Tenien
te de la Guardia civil, D. José Elor- 
za Gómez.— Página 847.

Otra disponiendo que el Teniente co
ronel de la Guardia civil, D. Juan 
Pont Pastor, pase a situación de re
serva.— Página 847.

Otra haciendo extensiva al Instituto 
de la Guardia civil la Orden circu
lar del Ministerio de la Guerra de 
10 de Junio último.— Página 847.

Otra disponiendo el ingreso en el Ins- 
título de la Guardia civil del Te
niente de Infantería D. Juan More
no Delgado.— Página 847.

Otra concediendo el retiro al Sargen- 
to de la Guardia civil D. Manuel Ti
món Benito.— Página 847.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Ordenes nombrando Auxiliares meri
torios de las Escuelas Superiores 
de Trabajo que se indican a los se
ñores que se mencionan*—  Rani
nas 847 a 849.
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Otra ídem Secretario del Conservato
rio Oficial de Música de Córdoba a 
D. Joaquín Martínez Ariza. —  Pági
na 849- ■■

Otra disponiendo que por ¡a Subse- 
' cretaría de este Ministerio $e desig
nen dos funcionarois paré ■ atender 
a ios servicios administrativos-.de .la 

, Escuela Central de -Preaprendizaje 
y Orientación ProfesionaL. —  Pági
na 849.

Otra ídem que figuren en t f  Tribunal
■ de oposiciones a lo. Cáfetfro de 
Odontología, primer curso, vacan
te . en la Escuela adscrita a la Fa
cultad de Medicina de Madrid, to
dos : los Catedráticos, de dicita Es
cuela.— Página 849 .

Otra nombrando a D, -Carlos Moreno 
Graciani Secretoria de la. Escuela- 
Fábrica de CerÚBÍica' de Madrid.—  
Página 849.

Otra relativa al emplea de mate
rial "Fibrocemento” en las cubier
tas de las Escm¡m.¿~-Pégihas- 849 y 
850.

Otra nombrando a D. Jacobo Orella- 
na Garrida -Inspector técnico del 
Estado en el Colegio Nacional de 

■ Sordomudos de Santiago y  en to
das aquellas Escuelas o Institutos 
de esta índole.— Página 850. - > 

Otra ídem Secretario de Concursos 
Nacionales a D. Nicanor Hevia Sán
chez*—iPáginas 850- y 851.

Otra estableciendo el servicio de la 
■. inspección técnica del Estado en el 

Colegio Nacional de Sordomudos 
de Santiago y en todas aquellas Es
cuelas o Institutos- de esta índole.—  
Página 851.

Otra nombrando Auxiliares merito
rios de la Escuela Superior dé Tra
bajo de VaUadolíd a los señores que 
se mencionan.— Pagina 851.

Otras anunciando; a concurso la pro
visión de las Cátedras que se indi
can, vacantes en la Escuela Supe
rior de Veterinaria de Córdoba. —  
Páginas 851 y 852.

Otras disponiendo que los Encarga
dos de curso de las enseñanza que

se citan, pasen a desempeñar los 
cargos que se expresan en los Gén- 
tros que se mencionan. ¿-Página

; 852.
Otra dejando sin efecto el nombra

miento de Profesor encargado .de. 
curso de Geografía económica de la 
Escuela Central Superior de Comer
cio, expedido a favor de D. Rodol
fo Valentín Blázquez Fernández 
Página 852.

Otras nombrando a los señoresique se 
mencionan Encargados de curso de 
tas enseñanzas qué se citan en los 
Centros que se indi can. Página 

' 852.. .. ..
Otra ídem a doña Casimira de Haro 

Espejo para la vacante de Litera
tura del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Cazalla de la 
Sierra.— Página 852.

Otra ídem a doña Sara Gimeno Fus- 
ter Encargado de curso, interina, de 
Dibujo del Instituto Elemental de 
Segunda enseñanza de Molina de 
Aragón.— Página 852.

Otras disponiendo que los señores que 
se mencionan, Encargados de cur
so, interinos, en los Centros que se 
citan, pasen a desempeñar los mis
mos cargos a los Institutos que se 
mencionan.— Páginas 852 y  853.

Ministerio dé Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden otorgando a la Compañía del 
Ferrocarril de Madrid a Aragón el 
servicio clase A para el transporte 
de viajeros por carretera entre Ma
drid y Morata de Tajuña. —- Pági
nas 853 y 854.

Ministerio  ̂de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden autorizando la agregación ál 
Comité Informativo Regulador del 
Comercio de Trigos, dependiente de 
la Subsecretaría de Agricultura, de 
D. Basilio Castell Alvares. —  Pági
na &M. • -  '

Oim concediendo un mes de .licencia 
por enfermedad a D. Julio Bravo 
Salinas", funcionario dél Cüerpo-a 
extinguir de este Departamento^ 
Página 854. • : •

Administración Central.
P r e s id e n c ia , d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s  .— 'Subsecretaría. —  'Secretaria 
técnica de Marruecos.— Dejando San 
fectá él anuncio de concurso publi- 
■mdo en la G a c e t a  de 10 del actual 
para la adjudicación de 22.473,500 
pesetas del empréstito de la zóiia 
del Protectorado de España en Ma
rruecos.—página 854.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacantes en la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
Córdoba, las Cátedras que se men
cionan.— Página 854.

Nombrando d los señores que sé ex
presan para los cargos que se men
cionan, vacantes en la Escuela Cen
tral de Preaprendizaje y  Orienta
ción Profesional.—Página 854. 

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Circular disponiendo que 
en el presente curso las clases noc- 
turnas de adultos funcionarán 

' cáráctér *obligatorio en todas las Es
cuelas de niños y mixtas,' servidas 

, por Maestro^ en la forma que se in
dica.— Página 854.f 

T r a b a j o , J u s t ic ia  y  Sa n id a d ,— Direc
ción general de Justiciá.^Tribiinal 
Supremo—  Sala dé Gobierno;— l?e- 
solviendo los expedientes incoadas 
por los reos- que se indican solici
tando el indulto de las penas que se 
mencionan.— Página 855.  ̂ - .

I n d ic e  de Leyes, proyectos deAey, De
cretos, Ordeñes, Reglamentos, Cir
culares e Instrucciones que se han 
publicado durante el mes actual. 

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s ta s . A b táiN is- 
1 TRACIÓN p r o v in c i a l !  —  ANUNCIO á DE 

p r e v io  pago.*^—E d i c t o s . > * ^
S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  q u in t a  { C u e s 

t io n e s  S o c ia l e s ) d e l  T r ib u n a l  S u 
p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO
ORDENES

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto de Hacienda, fecha 28 de Sep
tiembre último, v

Este Ministerio ha dispuesto que’ don 
Antonio SánchezrFúster, Jefe de -Ne
gociado de segunda clase del Ministe
rio de Trabajo, Justicia y Sanidad, 
quede agregado a la Secretaría parti
cular del señor. Ministro de Estado, 
según Orden del referido Ministerio 
fecha 1,° del actual, ocupando el nú
mero 1 de los agregados a este Depar
tamento ministerial. T .

Lo digo a Y. E. a los efectos con
siguientes. Madrid, 23 die Octubre 
de 1935.

ALEJANDRO LERROUX. 
Señor Ministro de Trabajo, Justicia y 

Sanidad. - •

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en él artículo 2.° dél De
cretó de Hacienda, feeha 28 dé Sep
tiembre último,'

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Prudencio Zorrilla Gutiérrez, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Minis
terio de Agricultura* Industria y Co
mercio, quede agregado a la Secretaría 
particular del señor Ministro de Estado, 
según Orden dél . referido Ministerio 
fecha 1.° del actual, ocupando el nú
mero 2 de los agregados a este Depar
tamento ministerial.

Lo digo a V, E. a los efeetqs con
siguientes. Madrid^ 23 de -Octubre 
de 1935. . ■■■ • - ^

. ALEJANDRO LERROUX
Señor Ministro de AgrieulturavIndus

tria y Comercio. r   ̂ .

Excmo, ;Sr,: En, cumplimiento . de Jo 
establecido en el artículo 2.° del ¿De

cretó de Hacienda, fechá 28 de Sep
tiembre jíltim o,, .

jts]te Miíii§tério ha dispuesto que don 
Darío Ronet Cubero, OjacM/dérA^ntí- 
nistrac.ión, civil de primera clase d é l  
Ministériq de "Traba jo, Justicia'' y  S a n i
dad, quede agregado a la Sécr^taríá 
particular del,señor Ministro de Estado, 
según Orden del referido Ministerio 
fecha 1* del actual,’ ocupando eP nu
mero 3 de los.ugregados a este Depar
tamento ministerial.

Lq d igo a V. E. a los ^efectos* con
siguientes. Madrid, .23 de Octubre 
de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señor ¿Ministrar de Trabajo, Justicia y
- SánidadV ’ - -• ........ -

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto 4e¿ Hacienda, fecha 28 de Seg- 

último* , . , : ¿ v  ..-.v--.-
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Este Ministerio ha dispuesto que doña 
Pilar Platas Barreiro, Mecanógrafa de 
Marina, quede agregada a la Secretaría 
particular del señbr Ministro de Estado, 
según Orden del referido Ministerio 
fecha 3 del actual, ocupando el nú
mero 4 de los agregados a este Depar
tamento ministerial.

Lo digo a V. E. a los efectos con
siguientes. Madrid, 23 de Octubre 
de 1935.

ALEJANDRO LERROUX 
Señor Ministro de Marina.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto de Hacienda, fecha 28 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Claudio Rodríguez Porrero, Registra
dor de la Propiedad de Tarrasa, que
dé agregado al mismo, según Orden del 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad, fecha 22 del actual, ocupando 
él número 5 de los agregados a este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. E. a los efectos con
siguientes. Madrid, 23 de Octubre 
de 1935.

ALEJANDRO LERROUX 
Señor Ministro de Trabajo, Justicia y 

Sanidad.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto de Hacienda, fecha 28 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Alejandro González Olivares, Jefe de 
Negociado -de primera clase del Minis
terio de Hacienda, quede agregado al 
mismo, según Orden del referido Mi
nisterio, fecha 22 del actual, ocupando 
el número 6 de los agregados a este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. E. a los efectos con
siguientes. Madrid, 23 de Octubre 
de 1935.

ALEJANDRO LERROUX 
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
I lmo. Sr.: De acuerdo con el Con

sejo de Ministros, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8.° del 
Reglamento de dietas aprobado por 
Décreto de 18 de Junio de 1924, he 
resuelto aprobar; la cuenta formula
da por los ocho días de dietas en el 
extranjero, devengados por el Coman

dante del Arma de Aviación Militar, 
D. Ramón Franco Bahamonde, en su 
viaje de incorporación a su destino 
de Agregado Aéreo en la Embajada 
de España en Wáshington, que le fué 
conferida por Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 31 
de J ulio del presente año (G a c e t a  del 
1.® de Agosto), por importe de pese
tas 1.526,54, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 3.°, grupo 10, concepto 2.° de 
la Sección 1.a del vigente presupuesto 
de gastos, y que ha sido favorable
mente informada por la Intervención 
Delegada.

Madrid, 25 de Octubre de 1935.
GIL ROBLES

Señor Director general de Aeronáu
tica.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr. : Elevada instancia a es

te Ministerio por el Presidente de la 
Asociación de ex Combatientes de Es
paña, en solicitud de autorización pa
ra izar la bandera nacional en el do
micilio social de la misma, fundando 
su solicitud en'-el"noble deseo de con
sagrar como enseña del hogar común 
el símbolo ante el que prometieron 
fidelidad á la Patria, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y en prueba 
de estimación hacia quienes el recuer
do de las fatigas, riesgos y  sacrificios 
sufridos en campaña exalta su amor al 
Ejército, ofreciendo con ello un ele
vado ejemplo dé patriotismo, he re
suelto acceder a su petición conce
diendo a la Asociación de ex Comba
tientes de España el uso de la bande
ra nacional en sus locales actuales y en 
cuantos pudieran establecerse en lo 
sucesivo dentro dél territorio español.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Octubre dé 1935.

GIL ROBLES
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por el Tribunal nombrado 
para juzgar los -ejercicios de oposición 
a la plaza de Ayudante del Laborato
rio de Vigo, dependiente del Institu
to Español de Oceanografía, y por la 
Dirección del mismo, y con lo infor
mado por la Delegación en Marina de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado y la Sección de 
Intendencia,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
en propiedad, y en virtud de oposi
ción, Ayudante del Leboratorio de 
Vigo, del Instituto Español de Ocea
nografía, a D. José María Navaz y 
Sanz, propuesto por unanimidad por 
el Tribunal calificador, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, que percibirá 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, 
grupo 41, concepto único, -del vigen
te presupuesto de este Ministerio. 

Madrid, 23 de Octubre de 1935.
PEDRO RAHOLA Y MOLINAS

Señor Director del Instituto Español 
de Oceanografía.— Señores

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Aprobando lo propuesto por V. S. 

con fecha 9 del mes actual,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que el Capitán D. Francis
co Hermida Medina, promovido a di
cho empleo por Orden de 1.° del mis
mo mes (G a c e t a  núm. 276), continúe 
ejerciendo el cometido de Ayudante 
de Profesor, en comisión, en esos 
Centros hasta la terminación del cur
so de la Academia especial del Cuer
po, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto de 8 de Agos
to del corriente año (G a c e t a  núme
ro 222).

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Octubre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Coronel Director de la Acade
mia y Colegios de Carabineros.

Excmo. Sr.: Como resultado del 
concurso - oposición publicado en la 
G a c e t a  de  M a d r id  número 250, de 7 
de Septiempre próximo pasado, para 
proveer una plaza de Músico de pri
mera y otra de segunda en la Banda 
de música de los Colegios de Carabi
neros,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Ernesto Pastor Soler, paisano, resi
dente en Córdoba, calle Caldereros, 
número 4, y D. Ramiro Vázquez La
mas, educando de Música del Regí* 
miento de Infantería número 8, de 
guarnición en La Coruña, cubran en 
dicha Banda la plaza de Músico de pri
mera, de fliscorno, solista, y la de se* 
gunda, de trompeta, respectivamen
te; cuyos individuos se presentarán 
en el Colegio de Carabineros, sito en
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San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 
para ser Aliados como Carabineros de 
Infantería, con destino, para efectos 
administrativos, el primero, a la Co
mandancia de Almeria (provincia de 
Granada), y el segundo, a la de Se
villa (provincia de Sevilla), en las con
diciones y «con los derechos y debe
res fijados en las bases del concurso.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1935.

p. P«,
JOAQUIN PAYA 

Señores Inspector general de Carabi
neros, Coronel Director de los Co
legios y Jefes de las Comandancias ; 
de Carabineros de Almería y Se
villa.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
lada a este Departamento ministerial 
por la Bolsa Oficial de Madrid «en sú
plica de que no se celebre sesión el 
día 1.° del próximo mes de Noviem
bre, como viene siendo norma seguida 
en las principales Bolsas «extranjeras 
y Centros bancarios y financieros de 
todo el mundo, recogiendo asimismo 
la voz de la opinión y de la Prensa 
española,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo solicitado, se ha servido disponer 
que en las Bolsas oficiales de Madrid 
y Bilbao se considere inhábil para la 
contratación el día 1.° de Noviembre 
próximo.

Madrid, 29 de Octubre de 1935.
p . i)., 

JOAQUIN PAYA
Señor Director general del Tesoro y 

de Seguros.

Ilmo. Sr.: Vista la Memoria elevada 
a este Ministerio por la Comisión de
signada para fijar los porcentajes a 
que se refiere el Decreto de 28 de Sep
tiembre último por carestía de vida en 
el extranjero para abonar los gastos 
personales y de material no inventa
r ia r e  a aplicar en los meses de No
viembre y Diciembre próximos, en sus
titución del pago en oro:

Resultando que la propuesta de la 
Comisión consta de dos partes: una, 
presentación de los coeficientes obteni
dos, y otra, ruego de que dichos índi
ces sean corregidos, atendiendo a la 
fuerte reducción que en los haberes 
totales de los funcionarios residentes 
en el extranjero representaría de ma
nera tan inmediata su estricta aplica
ción a partir del mes de Noviembre: 

Considerando atendibles los razona
mientos que se exponen en la Memo

ria de la Comisión, y dado el carác
ter de transición de un régimen a otro 
de pagos en el extranjero «en estos me
ses de Noviembre y Diciembre,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, sin que sirva de precedente 
«para los casos futuros las correccio
nes en los porcentajes mencionados re
sultantes, se aprueben los que siguen 
para aplicar al' pago en plata en el 
extranjero, durante los meses de No
viembre y Diciembre próximos, de los 
haberes, gasios de representación y 
demás devengos personales, así como 
gastos de material no inventariable:

Africa del Sur....................  180
Alemania .................!........ . 176
Australia «  ...............     188
Austria  ...............................  183
Bélgica .........................     179
Bulgaria ..............................   142
Canadá ..............................   182
Checoeslovaquia ..............   169
Chile ..................................... 200
China, Shangai....................  197
China, Peising  .......  173
Dantzig  .........................  188
Dinamarca .................   166
Egipto ...............................   171
Estonia ............................   134
Estados ; Unidos....................  199
Finlandia ..................    162
Francia .....................    197
Gran Bretaña........................ 195
Grecia ............................   200
Hungría ...........................   164
India inglesa........................ 148
Irlanda ................................. 183
Italia ...........................    157
Japón .......................    167
Letonia ..............................  149
Noruega ............................... 164
Palestina .............................. 150
Países Bajos......................  179
Perú ...................................... 164
Polonia ...........................   123
Portugal ........................    138
Rumania ............................... 161
Suecia ........................    179
Suiza ..............................    181
Turquía  ....................     153
Yugoeslavia .......................  138
Otros países  ................. 169

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Octubre de 1935. i

p. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Tesoro y 
de Seguros.

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que los Jefes y Oficiales de Ca
rabineros comprendidos en la siguien

te relación, que comienza con D. Aim 
gusto Galdín Iglesias y termina con 
D. Manuel Cardoso Méndez, pasen a 
servir los destinos que en la misma 
se les señala, y queden en las situa
ciones que igualmente se consignan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
«de Octubre de 1935.

p. ix, 
JOAQUÍN PAYA 7 

Señor... i

RELACIÓN QUE SE CITA
Coronel.

D. Augusto Galdín Iglesias, ascendí* do, de la Comandancia de Coruña, queda a las órdenes del Ministro de Hacienda en Madrid, afecto para ¡haberes a la Comandancia «de esta capital.
Tenientes Coroneles.

D. Isaac Barrionuevo Peciña, en situación de disponible forzoso en la tercera División orgánica y afecto para haberes a la Comandancia de Ali* cante, queda a las órdenes del Ministro de Hacienda en Alicante, afecto para haberes a la Comandancia de dicha capital.D. Benito Fernández Rica, ascendido, de la Comandancia de Lugo, queda a las órdenes del Ministro de Hacienda en la expresada capital, y afecto pa- ,ra haberes a la Comandancia de dicha provincia.
Comandantes.

D. Enrique García Grosso, de la Comandancia de Granada, a la de Este- pona.D. José Ferriol Pérez, de la de Cá- ceres, a la de Granada.D. Félix Castellón López, en situación de disponible forzoso en la primera División orgánica, y afecto para haberes a la Comandancia de Madrid, a activo a la de Ripoll.D. Antonio López Revuelta, én situación de disponible forzoso en la Co* mandancia militar de Baleares, y afecto para haberes a la Comandancia de dichas islas, a activo a la de Lugo.D. Claudio Santamaría Arigita, ascendido, de la Comandancia de Madrid, a la de Cáceres.
Capitanes.

D. Francisco Ferral y Díaz de Busta- mante, «de la Comandancia de Granada, a la Secretaría de la cuarta Zona (Almería).D. José Fernández Reino, de la Comandancia de Salamanca, a la de Granada.D. José Jareño Hernández Vaquero, en situación de disponible forzoso en la primera División orgánica, afecto para haberes a la Sección del Instituto de la Subsecretaría de este Ministerio y en comisión acliva del servicio en dicha Sección, a la Comandancia de Madrid.D. Francisco Hermida Medina, ascendido, de los Colegios del Instituto, a la Comandancia de Salamanca.D. Juan Seisdedos Ramos, ascendido,
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de la Comandancia de Zamora, a la 
misma.

D. Olegario Rodríguez Zamayoa, as
cendido, de la Comandancia de Este- 
pona, a situación de disponible forzoso 
en la segunda División orgánica, y 
afecto para haberes a la Comandancia 
de Estepona.

Tenientes.

D. Pablo Perales López, de la Co
mandancia de Navarra, a la de Ripoll.

D. Cesáreo Torres Camacho, ingresa
do del Batallón de Ametralladoras nú
mero 3, a la Comandancia de Badajoz.

Alféreces.

D. José Luengo Gonzalo, de la Co
mandancia de Figueras, a la de Ba
leares.

D. Eduardo Albercá Pascual, de la de 
Ripoll, a la de Zamora.

D. Ignacio García Fernández, de la 
de Badajoz, a la de Zamora.

D. Félix Ramírez Lafuente, de la de 
Lérida, a la de Figueras.

D. Pantaleón Iglesias Gómez, ascen
dido, de la Comandancia de Vizcaya, 
a la de Huesca.

D. Julio Gómez Alonso, ascendido, 
de la de Guipúzcoa, a la de Navarra.

D. Victoriano Relea Rodríguez, as
cendido, de la de Tarragona, a la de 
Lérida.

D. Francisco Herrera Martín, ascen
dido, de la de Lérida, a la de Este- 
pona.

D. Manuel Cardoso Méndez, ascendi
do, de la 13.a Zona (Figueras), a la 
Comandancia de Huelva.

Excmo. Sr.: Vistas las circunstan
cias que concurren en las suprimidas 
Comandancias de Carabineros de 
Huesca y Lérida, que conjuntamente 
han de formar la tercera Comandancia 
de dicho Instituto, para la que se ha
bía fijado como capitalidad Lérida, y 
en atención a que la antigua Coman
dancia de Huesca consta de cinco 
Compañías y la de Lérida sólo con dos, 
la primera tiene una línea de ferro
carril y dos carreteras internaciona
les, mientras en la segunda sólo exis
te una carretera internacional, lo que 
determina una mayor importancia de 
aquélla en los órganos de servicio ad
ministrativo,

Esté Ministerio ha resuelto que Ja 
capitalidad de la nueva Comandancia 
número 3, tenga su cabecera en Jaca 
(Huesca).

Lo que se corñunica a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Octubre de 1’935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Para dar el debido cum

plimiento a los preceptos de carácter 
general del Decreto de 16 de Septiem
bre último (G a c e t a  número 261), so
bre coordinación de los servicios que 
prestan los Cuerpos de Miqueletes de 
Guipúzcoa y Miñones de Vizcaya y 
Alava *on los que practican las de
más fuerzas d* Orden público, y de 
acuerdo con cuanto señalan los artícu
los 1.° y 3.° del Decreto mencionado 
respecto a las facultades que los Go
bernadores tendrán, como Delegados 
de este Ministerio, en las respectivas 
jurisdicciones provinciales, así como 
las funciones que ha de ejercer el Ge
neral Jefe de la Zona de la Guardia 
civil en cuanto a la inspección del 
mando, organización y disciplina de 
los Cuerpos precitados,

Este Ministerio ha tenido por con 
veniente disponer:

1.° En San Sebastián, Eilbao y Vi
toria se constituirá, bajo la presiden
cia de los Gobernadores civiles res
pectivos, una Junta de coordinación 
de los servicios de Orden público, que 
estará integrada: por el Presidente de 
la Diputación respectiva o un dele
gado del mismo, por el primer Jefe 
de la Gomandancia de la Guardia ci
vil, por el Comisario Jefe de Vigi
lancia y por el Jefe del Cuerpo de 
Miqueletes de Guipúzcoa, o el de Mi
ñones en Vizcaya o Alava.

2.° La esencial misión de estas Jun
tas, que deberán reunirse a la breve
dad posible, será el redactar en forma 
de orden las instrucciones que han 
de dictarse a los Jefes de estas fuer
zas para que los servicios peculiares 
de cada Cuerpo resulten perfectamen
te armonizados con las obligaciones 
que les señalan sus Reglamentos.

3.° El artículo 23 del Decreto de 
16 de Septiembre último determina 
que todos estos Cuerpos dependerán 
subordinadamente de los Gobernado
res, en lo que respecta a la dirección, 
disposición y completa coordinación 
de los servicios de Orden público, y 
como a su vez estos Cuerpos forales 
son sostenidos por las Diputaciones 
provinciales respectivas, y éstas, en 
circunstancias normales, regulan la 
clase de servicios relacionados con la 
Administración provincial y  que han 
de prestar dentro de la provincia, con
forme siempre al objeto de su Institu
ción.

Estas Juntas deberán coordinar y 
concretar, en cada caso, aquellas ins
trucciones, a fin de que, sin abando

nar estos Cuerpos su definido servi
cio provincial, puedan cooperar debi
damente, con las demás fuerzas en
cargadas del mantenimiento del or
den, al sostenimiento de la paz y se
guridad públicas.

4.° Los Presidentes de las Juntas 
podrán designar una Ponencia que, 
integrada por los restantes componen
tes de las mismas, proceda al estudio 
de los servicios que deberán prestar 
las fuerzas de esos Cuerpos auxiliares 
del orden publico, elevando en tu 
día, para su aprobación por la Junta, 
propuesta de coordinación de los ser
vicios, en la que resulten plenamente 
armonizados no sólo los preceptos ge
nerales del Decreto de referencia, sino 
los artículo 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 
del mismo, en relación con los que, 
dentro de los respectivos Reglamen
tos, existan en contraposición.

Los Gobernadores, como Presiden
tes de las Juntas, resolverán sobre 
las propuestas que hayan elevado a 
las mismas estas Ponencias y redac
tarán, en forma de ordenólas instruc
ciones que han de darse al personal 
de estos Cuerpos por conducto de sus 
Jefes naturales, dependientes de las 
Diputaciones provinciales; quienes, 
como consecuencia de ellas, propon
drán »por el debido conducto la in
clusión en los respectivos Reglamen
tos de aquellas disposiciones que se 
consideren precisas, de acuerdo con 
cuanto dispone el artículo 16 del De
creto de 16 de Septiembre pasado.

5.° Los Presidentes de las Juntas 
remitirán al Inspector general de la 
Guardia civil copia, debidamente au
torizada, de las órdenes que hayan 
sido dictadas al personal de los Cuer
pos de Miqueletes de Guipúzcoa, Mi
ñones de Vizcaya o Alava, en rela
ción con los servicios que com o auxi
liares del orden público hayan de 
prestar, a fin de que por dicho Ins
pector general se den las oportunas 
instrucciones al General de la tercera 
Zona de la Guardia civil respecto a 
la forma en que han de ejercitar la 
inspección del mando, organización y 
disciplina sobre el personal de estos 
Cuerpos, de acuerdo con cuanto dis
pone el artículo 23 del Decreto de 16 
de Septiembre, tantas veces citado. 
También deberán participarle cuantas 
órdenes e instrucciones se hayan dic
tado por los Gobernadores de aque
llas provincias relacionadas con el 
servicio que, como auxiliares del or
den público, han de prestar las fuer-^ 
zas de estos Cuerpos.

Madrid, 27 de Octubre de 1935.
J. DE PABLO-BLANIGO 

Señores1Inspector general de la Guar-
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d a -c vil, Director general de Segu
ridad } Gobernadores civiles de San 
Sebd t Bilbao y Vitoria.

Excmo. Sr.: Para el debido desarro
llo y cumplimiento de los preceptos 
generales del Decreto de 16 de Sep
tiembre último (Gaceta número 261), 
en relación con la necesaria coordina
ción de los servicios que presta el 
Cuerpo de Mozos de Escuadra, de Bar
celona, y los que practican las demás 
fuerzas de Orden público,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se constituye en dicha capital 
una Junta, bajo la presidencia del Go
bernador general de Cataluña, que es* 
tará integrada por el Consejero de Go
bernación de la Generalidad, quien 
será Vicepresidente de la misma; por 
el General Jefe de la quinta Zona de 
la Guardia civil y el Jefe Superior 
de Policía de Barcelona, como Voca
les, y el Comandan le Jefe de los Mo
zos de Escuadra, que actuará de Se
cretario.

2.° La misión primordial de la  
mencionada Junta será la de redactar 
en forma de orden las instrucciones 
que deben dictarse a todos los Jefes 
superiores de las fuerzas de Orden pú
blico en Barcelona, a fin de que los 
servicios peculiares de todos los Cuer
pos resulten perfectamente coordina
dos, dentro de los preceptos de sus 
respectivos Reglamentos.

3.° Dadas las circunstancias de no 
existir un Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Mozos de Escuadra, con la 
fuerza legal debida que determine su 
función y cometidos peculiares, así 
como los deberes y obligaciones del 
personal que al ¡mismo pertenezca ¡y 
de las reglas de disciplina por que ha 
de regirse, la expresada Junta acome
terá urgentemente el estudio y redac- 
cíób  del Reglamento de dicho Cuer
po, que será dividido, por su estruc
tura, em tres! partes: Cartilla,, ■ Regla
mento para el servicio y Reglamento 
militar, que se ajustarán en' sus prin- 

‘ elptés' fundamentales a los de acen
drada morál, elevado espíritu militar, 
lealtad y disciplina que han caracteri
zado siempre a los individuos de este 
Cuerpo, abnegado y heroico y de hon
da tradición popular; en 'el orden-de 
dependencia y subordinación, se aten- 
drá a lo que dispone'el artículo 23 
del Decreto de 16 d é ' Septiembre úl
timo.

La Presidencia de la Junta ¡podrá 
encomendar el estudio deí Reglamen
to a una Ponencia de miembros de la 
misma, que someta a su aprobación el

proyecto; el cual, conforme a lo dis
puesto en el artículo 22 del Decreto 
antes citado, deberá elevar a este Mi
nisterio para su aprobación.

Para el desarrollo del estudio preli
minar de las bases del proyecto ten
drá la Ponencia muy en cuenta los 
preceptos de la “Cartilla para el ser
vicio que deben prestar las Escuadras 
de Barcelona”, redactados con fecha 
9 de Diciembre de 1895.

4.° El Comandante de los Mozos de 
Escuadra de Barcelona dará exacto 
cumplimiento a los artículos 22 al 29, 
inclusive, del Decreto de 16 de Sep
tiembre último, cumpliendo también 
las obligaciones que con respecto al 
Inspector nato del Cuerpo le imponen 
los artículos 132 y 141 de la Cartilla 
anteriormente mencionada, cuya apli
cación se hace extensiva al General 
Jefe de la quinta Zona de la Guardia 
civil, que, según el artículo 23 del 
Decreto de 16 de Septiembre, tantas 
veces citado, ejercerá la alta inspec
ción del mando, organización y dis
ciplina del Cuerpo.

5.° El General de la quinta Zona 
de la Guardia civil, para llenar las 
funciones que le asigna el artículo 23 
citado, tendrá muy presente lo que 
dispone el artículo 24 del mismo De
creto, ajustándose al desempeñarlos a 
los preceptos de la Cartilla para el 
servicio de las Escuadras de Barce
lona, ya mencionada, entre tanto se 
apruebe el Reglamento en proyecto.

Madrid, 23 de Octubre de 1935.

J. DE PABLO-BLANCO

Señores Inspector general de la Guar
dia civil, Director general de Segu
ridad y Gobernador general de Ca
taluña.

Excmo. Sr.: La facultad de dispo
ner y coordinar los servicios que ha 
de prestar el personal del Cuerpo de 
Guardería Forestal para cooperar a la 
defensa del orden y de la seguridad 
pública, en los términos que prescri
be el Decreto de 16 de Septiembre 
(G a c e t a  número 261), la ejercerán los 
Gobernadores generales de Cataluña y 
Asturias, Gobernadores civiles de las 
provincias y Director general de Se
guridad, en la de Madrid, con arreglo 
a lo que dispone el artículo 2.° del De
creto mencionado. El artículo 3* dél 
mismo determina que las funciones 
de inspección y disciplina sobre el 
personal de dicho Cuerpo serán ejer
cidas por el Instituto de la Guardia 
civil, con sujeción a los preceptos de 
aquél y a los de su Reglamento. Y con 
el fin de llevar a la práctica las dis

posiciones convenientes para la coor
dinación de los servicios del Cuerpo 
de Guardería Forestal con los de or
den público,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Bajo la presidencia de los Go
bernadores respectivos, y en cada ca
pital de provincia, se constituirá uña 
Junta para la coordinación de los ser
vicios antes dichos, que estará inte
grada por el primer Jefe de la Co
mandancia de la Guardia civil, por un 
Ingeniero del Distrito Forestal a que 
pertenezca la provincia y por el Co
misario Jefe de Vigilancia.

2.° Las Juntas de referencia se re
unirán a la brevedad posible, previas 
las oportunas citaciones hechas por 
sus Presidentes, siendo misión princi
pal de las mismas la de estudiar, con
cretándolas, y con la ordenación de
bida, las obligaciones que impone al 
personal del Cuerpo de Guardería Fo
restal el Decreto de 16 de Septiembre 
último, que han de quedar armoniza
das con las de su Reglamento y con 
los preceptos del Decreto de 30 de 
Enero del corriente año (G a c e t a  nú* 
mero 31).

Las Juntas resolverán sobre la coor
dinación de servicios sometida a sü 
estudio, y los Gobernadores respecti
vos redactarán, en forma de Orden, 
las instrucciones que han de dictáir 
al personal de referencia, por conduc- 
tto del Primer Jefe de la Comandan
cia de la Guardia civil, remitiendo 
también copia autorizada de las mis
mas al Inspector general de este Ins
tituto, al que servirán de base para 
que, a su vez, dicte las procedentes a 
los Generales Jefes de Zonas del mis
mo, en relación con la forma en que 
han de desempeñar las funciones dé 
inspección y disciplina sobre el per* 
sonal del Cuerpo de Guardería Fores
tal, teniendo en cuenta que, salvo eii 
casos graves, no distraerán innecesa
riamente al personal de referencia dé 
sU misión peculiar. V l

El Inspector general de la Guardia 
civil y los Presidentes de las Juntas 
participarán a este Ministerio y al de 
Agricultura cuantas disposiciones dic
ten al personal del Cuerpo de Guarde
ría Forestal, en relación con sus ser
vicios como auxiliares del orden pú
blico.

Madrid, 23 de Octubre de 1935.

J. DE PABLO-BLANCO

Señores Inspector general de la Guar* 
dia civil, Director general de Segu¿ 
ridad, Gobernadores generales dé 
Cataluña y Asturias y Gobernado
res civiles de provincias. *
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Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Alava, D. José Elorza Gómez,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las 90 centésimas 
del sueldo regulador del empleo de 
Capitán, como comprendido en la Ley 
de 9 de Marzo de 1932 (G a c e t a  núme
ro 71), abonándosele el haber pasivo 
¡mensual de 562,50 pesetas, que perci
birá a partir de 1.° de Noviembre pró
ximo, por la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Alava, por fijar su 
residencia en Vitoria, de dicha pro
vincia.

Lo comunico a V. É. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
jfe Octubre de 1935.

p. D.,
^  CARLOS ECHEGUREN

#éñor Inspector general de la Guardia 
i i  civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente Coronel de la 
Guardia civil con destino, en el Cua
dro Eventual de la primera Zona, don 
Juan Pont Pastor, pase a situación 
de reserva, por cumplir la edad regla
mentaria en el día de hoy, con arre
cio a la Ley de 29 de Junio de 1918 
(C, L. número 169), en la que disf ru
lará el haber mensual de 825 pesetas, 
que percibirá a partir de í.° de No
viembre próximo por la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Valencia, 
por fijar su residencia en dicha capi- 
¿al, según dispone la Ley de 21 de 
Pctubre y Decreto. de 27 de Noviem
bre de 1931 (D. O. números 246 y 269), 
qorrespondiéndole asimismo percibir 
la pensión de 50 pesetas, también 
mensuales, anexa a la Cruz de la Qr- 
i$en Militar de San Hermenegildo; 
quedando agregado, para documenta
ción y demás efectos, al 5.° Tercio. ¿
, r :Lo digo a V. E. para su conpcimiep- 
Jq y cumplimiento, Madrid, 26 de Qc- 
tubre de 1935.
fik ’-’ -  . p* D*> i::-”

CARLOS ECHEGUREN

Séñor Inspector general dé la Guardia
' civil. ;v .;'"/

E x c m o. Sr.: Este Ministerio ha te- 
nido a bien disponer se haga exteusr* 
va al Instituto de la Guardia civil la 
Orden circular del Ministerio de la 
Guerra de 10 de Junio último (Diario 
Gffetal número 132), por la que se 
concede, para efectos de gratificación 
éte quinquenios¿ el tiempo servido das- 
de-los catorce años, desde cuya edad, 
y para estos efectos, se contará Tam

bién a los procedentes del Colegio de 
Guardias Jóvenes de dicho Instituto.

Lo digo a V. É. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Octubre 
de 1935.

p. n.,
7 : CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
C iv il; V- ■ *.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Infantería, 
con destino en el Regimiento de Le- 
panto, número 2, D. Juan Moreno Del
gado, solicitando se le conceda pasar 
a continuar sus servicios en el Insti
tuto de la Guardia civil, ya/que se le 
eíjminó de la escala de aspirantes 
por haber sido procesado por los su
cesos ocurridos en el mes de Agosto 
de i 932 en Sevilla,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que la Sala sexta del Tribunal Supre
mo, por. ñuto de 25 de Abril de 1953, 
acordó el sobreseimiento provisional, 
por lo que respecta al recurrente, ha 
tenido a bien acceder a sus deseos y 
disponer; sea ingresado en el mencio
nado Instituto con destino a la Co
mandancia de Almería, asignándose
le la antigüedad de 3 de Octubre de 
1933, que es la que le hubiera corres
pondido de no haber sido eliminado 
de la referida lista de aspirantes, co
locándosele en la escala. de su clase 
entre D, Adelaido Corrochanp Muñoz 
y D. Domingo Molina, Flores.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Octubre 
de 1935.

IV Pv
CARLOS ECHEGUREN

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

Excm o Sr.: Accediendo a  la solici
tado , por el ‘Sargento de ese Instituto, 
cóá destino en la Coman danciá de To- 
Iedp D . Manuel Timón Benito, 7 
7 Esíe7 MiñistéríÓ ha resuelto" conce

derle/ql/J¿etiro para Talayera 7de la 
Reina (Toledo), d e b i e n d o  ser baja en 
el Cuerpo a que pertenece por fin del 
presente mes, sirviéndose V. E. cur
sar u Ja Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas lá correspondiente 
propuesta, de. haber pasivo.

Lq 7comunico. a. V., E .. para su conp- 
címiéntó y demás; efectos. Madrid, 26 
de Octubre de 1935... • ... . , •  ̂ D#> ■ • ■ 

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia 

civil* . • ■ .■ v .... 7 ‘ ■.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 31 del libro 5.° 
del Estatuto vigente de Formación 
Profesional y de confo rmidad con la 
propuesta del Claustro de la Escuela 
Superior de Trabajo de Villanuevá y 
Geltrú (Barcelona), formulada de 
acuerdo con la Orden de 26 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares meritorios del ex
presado Centro para el curso de 
1935-36, a los siguientes señores:

Del grupo 2.°, Ampliación de Mate
máticas, a D. José F; Puig Soler, Pe
rito textil, que se encargará acciden
talmente de la plaza de Profesor va
cante en el misino grupo, con los dos 
tercios del sueldo de 5.000 pesetas 
asignado á la misma, y a D. Agustín 
Rubíes García, Perito electricista, que 
se encargará de lá Auxiliaría, también 
vacánte, pero sin dotación.

Del grupo 3.°, Construcción, a D. Pe
dro Vallcorba Sánchez, Ingeniero indus
trial, que se encargará accidentalmente 
de la plaza vacante de Profesor del ¡mis
mo grupo, con lá gratificación anuál' de 
3.000 pesetas asignada a la Auxiliaría; a 
D. Eduardo Bueso Ferreri, Perito mecá
nico, que se encargará eventualméhte 
de la Auxiliaría, también vacante, pero 
sin dotación, y a D. Juan Pizá Carre
ras, Técnico textil. V

Del gruipó 4.°,, Ciencias Físico-Qúimb 
cas, a doña Mercedes Fusté Salvatélla, 
Perito químico. ;
; Del grupo 5.°, Máquinas, a D. Ricar
do Demostré Bassó, Perito electricista, 
qúe se encargará accidentalmente 7 do 
la Auxiliaría vacante del mismo gru
po,̂  con lá gratificación anual de 3.000 
pesetas, y á D, Francisco Rafol  ̂ Coll,
Técnico mecánico...............

Del grupo 6.V Mecánica( industrial, 
á R. Luis Díáz Martínez, Ingeniero in
dustria*' no titulado,, que se encargará 
de. ía Auxiliaría .vacante del /mismo 
grupo,sin dotación, y a D. Pedro Sal
vó $ au ra, ’ Perito mee ánico.

Del, grupo 7.°, Electrotecnia, a don 
Juan /Manuel Montesinos, Perito elec
tricista no titulado, que se encargará 
accidentalmente de la Auxiliaría del 
grupo vacante, sin dotación, y ; a don 
Ramón Cava Rosa, Técnico electricis
ta no titulado. , ,

Del grupo 12, Dibujo industrial, a 
D. Federico Serrano Mor.a, Perito; elec
tricista, que se encargará de la plaza 
vacante de. Profesor del mismo grupo, 
con los dos tercios delsqejdo de ,5*00?



848 31 Octubre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 304

pesetas asignada a la misma; a don 
Francisco Ribalta Eitci, Técnico mecá
nico y electricista, no titulado, que se 
encargará de la Auxiliaría, también 
vacante, con el sueldo anual de 3.000 

'pesetas asignada a la vacante, y a don 
Amadeo Goüina Alnairall, Técnico elec
tricista no titulado.

Del grupo 13, Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial, a 
D. Rnmón Noy a Pastor, Perito mecáni
co* que se encargará eventualmente de 
la pía*a de Profesor vacante del mismo 
gn'po, sin dotación; a D. Alberto Vi- 
rella Bloda, Técnico mecánico y elec
tricista, no titulado, que se encargará 
accidentalmente de la Auxiliaría del 
propio grupo, también vacante, sin do
tación.

De Inglés, a D. Jaime Inglés Isern, 
Perito mecánico, que se encargará 
eventualmente de la plaza de Profesor 
especial de dicha asignatura, vacante 
con la dotación de 2.000 pesetas anua
les de remuneración.

De Higiene industrial y Educación 
física, a D. José Ribot Bonet, Doctor 
en Medicina.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Oc
tubre de 1935.

/ P. D.,

JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 31 del li
bro V del Estatuto vigente de Forma
ción profesional, y de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
Qaustro de la Escuela Superior de 
Trabajo de Vigo, de acuerdo con la 
Orden de 20 de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares meritorios del ex
presado Gentío para el curso de 1935- 
1936 a los siguientes señores:

Del grupo 2,?, “Ampliación de Ma
temáticas”, a D. Francisco Arriaga 
Seoane, Comandante de Infantería.

Del grupo 3 °, “Construcción”, a don 
Félix Cabello Manterola, Ingeniero de 
Caminos y Aparejador, que se encar
gará accidentalmente de la Auxiliaría 
vacante del mismo grupo, con el suel
do anual de 3,000 pesetas, con cargo 
a la dotación de la plaza de Profesor, 
también vacante (el Auxiliar numera
rio sirve esta plaza de Profesor con 
lsti dotación personal), y á D. Enrique 
Alonso Silveira, Perito aparejador y 
Ayudante de Obras públicas.

Del grupo 4.°, “Ciencias Físico-Quí
micas”, a D. Angel de Labra Beña, 
Técnico mecánico y químico, que se 
encargará eventualmente de la Auxi

liaría vacante del mismo grupo, sin 
dotación.

Del grupo 5.°, “Máquinas”, a D. Lu
ciano González Salgado, Ingeniero in
dustrial y Aparejador, que se encar
gará de la Auxiliaría vacante del mis
mo grupo, sin dotación, y a D. Lean
dro Fernández Muñoz, Ingeniero na
val.

Del grupo 6.°, “Mecánica industrial”, 
a D. Antonio Carrera Martínez, Inge
niero industrial y Aparejador, que se 
encargará eventualmente de la plaza 
de Profesor, vacante en el mismo gru
po, sin dotación.

Del grupo 7.°, “Electrotecnia”, a don 
Teodoro Gradín Limeses, Técnico elec
tricista, que se encargará eventual
mente de la Auxiliaría del mismo gru
po, sin dotación, por hallarse desem
peñando la plaza de Profesor el Auxi
liar numerario, y a D. Manuel Martí
nez Franco, Perito mecánico, Electri
cista y Aparejador.

Del grupo 8.°, “Química industrial 
inorgánica”, a D. Antonio Fernández 
Fernández, Perito mecánico, Elec
tricista y Aparejador, que se encarga
rá accidentalmente de la plaza va
cante de Profesor del mismo grupo, 
sin dotación, y a D. Jesús Lemus Bo
rreguero, Técnico mecánico y químh 
co, que se encargará de la Auxiliaría 
del grupo, también vacante y sin do
tación.

Del grupo 9.°, “Química industrial 
orgánica”, a D. Javier Rodríguez Mei- 
jide, Licenciado en Farmacia, que se 
encargará accidentalmente de la pla
za vacante de Profesor del mismo gru
po, sin dotación.

Del grupo 12, “Dibujo industrial”, a 
D. Ignacio Grobas Lago, Aparejador, 
que se encargará accidentalmente de 
la Auxiliaría vacante del mismo gru
po, sin dotación, y a D. Ricardo Lago 
Nuñez, Técnico mecánico y electri
cista.

Del grupo 13, “Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial”, 
ninguno.

De Inglés, a D. Alejandro Requejo 
Buenaga, Perito mercantil.

De Higiene industrial y Educación 
física, a D. Joaquín fa riñ a  Barreiro, 
Licenciado en Medicina y Cirugía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1935»

p. D.,

JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 31 del li

bro V del Estatuto ¡vigente de Forana* 
ción profesional, y de conformidad 
con la propuesta del Claustro de la 
Escuela Superior de Trabajo de San* 
iander, formulada de acuerdo con la 
Orden de 20 de Septiembre último.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares meritorios para 
el curso de 1935-1936 a los sigiüen- 
tes señores:

Del Grupo 2.°, “Ampliación de Ma- 
temáticas”, a D. Lauro Ibáñez Fernán* 
dez, Perito químico, que se encargará 
de la Auxiliaría vacante del mismo, 
Grupo, sin dotación, y a D. Rafael Rú- 
bio Ponce, Técnico mecánico y Elec
tricista.

Del Grupo 3.°, “Construcción”, a don 
Felipe de la Llama Bengoechea, Apa* 
rejador, que se encargará accidental* 
mente de la plaza vacante de Profesor 
del mismo Grupo, con los dos tercios 
del sueldo de 5.000 pesetas asignado 
a la vacante, y a D. Manuel Gutiérrez 
Díaz, Aparejador, que se encargará de 
la Auxiliaría, también vacante, pero, 
sin dotación.

Del Grupo 4.°, “Ciencias Físico-Quí* 
micas”, a D. Filiberto Ruiz Pérez, Pe* 
rito mecánico, Electricista y Químico* 
que se encargará de la Auxiliaría va* 
cante del mismo Grupo, sin dotación* 
y a D. Liberto Rodríguez Quintanai 
Perito mecánico electricista.

Del Grupo 5.°, “Máquinas”, a D. An
tonio Bourgón López Dóriga, Técnico 
mecánico y Electricista, que sé encar
gará accidentalmente de la Auxiliaría 
vacante del mismo Grupo, sin dotación* 
y a D. Juan Semejo Marsella, Técni
co mecánico, Electricista y Químico.

Del Grupo 6.°, “Mecánica industrial”* 
a D. Félix Astigarraga García, Perito 
mecánico electricista, que se encarga
rá accidentalmente de la plaza de Au
xiliar del mismo Grupo (vacante por 
estar encargado de la plaza de Profe
sor el Auxiliar numerario), con el 
sueldo de 3.000 pesetas, que percibirá 
con cargo a la dotación de la vacante 
de Profesor, y a D. Fernando Mirapeix 
del- Cerro, Ingeniero industrial y Pe
rito mecánico electricista.

Del Grupo 7.°, “Electrotecnia”, a don 
Francisco Bravo Qúesada, Técnico 
electricista y Mecánico.

Del Grupo 8.°, “Química industrial 
inorgánica”, a D. Juan Ramírez Gar
cía, Técnico mecánico, Electricista y; 
Químico, que se encargará accidental
mente de la Auxiliaría vacante ¿el 
mismo Grupo, sin dotación.

Del Grupo 9.°, “Química industrial 
orgánica”, a D. Arístides Abarca Toca* 
Licenciado en Ciencias Físico-Quími
cas, que se encargará accidentalmen
te de la Auxiliaría vacante y sin dota-
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ción, por hallarse el Auxiliar numera- 
rio encargado eventualmente de la pía- 

o za de Profesor del Grupo 8.°, y a don 
_ José Luis Caballero Ceballos, Técnico 
 ̂ electricista y Químico.

Del Grupo 12, “Dibujo industrial”, 
rr a D. Enrique Ojeda Costa, (Perito me

cánico y Electricista.
Del Grupo 13, “Geografía, Historia, 

Economía y Legislación industrial”, a 
_ D. Antonio de Poo Sobrina, Perito me

cánico electricista. 
r Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,JUSTO VILLANUEVA
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Santander.

I l mo. Sr.: Vista la propuesta en ter-
1 na para el nombramiento de Secreta

rio del Conservatorio Oficial de Músi- 
J' ca de Córdoba,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el expresado cargo a don 
Joaquín Martínez Ariza, que ocupa el 

“primer lugar de la terna, con la grati
ficación anual de 500 pesetas, con car
go al capítulo primero, artículo 2.°, 
grupo quinto, concepto sexto, del vi- 

cJ gente presupuesto.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos. Madrid, 24 de Octubre 
- d e  1935.

P. d .,
-  JUSTO VILLANUEVA
1 Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Creada por Decreto de 22 
del actual la Escuela Central de Pre- 

. aprendizaje y Orientación profesional, 
y con el fin de atender a los servicios 
administrativos del expresado Centro 
y al cumplimiento de las Ordenes ema

ciadas de la Subsecretaría de este Pe- 
.... parlamento para la organización de 
. aquéllos en los plazos y fechas que es

tablece la tercera disposición transito
ria del propio Decreto, 

r Este Ministerio ha resuelto que por 
la expresada Subsecretaría se designen 
dos funcionarios, con título facultati
vo, uno Secretario de la Escuela y Otro 
Oficial administrativo de Secretaría, 
con las dotaciones de 4.500 y 3.500 pe
setas, respectivamente, que percibirán 
de los fondos que administra el Patro
nato local de Formación profesional 

¿obrera de Madrid; los cuales estarán 
provisionalmente a las órdenes inme
diatas del Director del Instituto Nacio
nal de Psicotecnia, hasta que se desig
ne el Director de la Escuela, con arre

glo a las prescripciones del repetido 
Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Siguiendo las normas que 
establece el Decreto de 4 de los co
rrientes (G a c e t a  del 6) hasta donde 
es posible, y no podiendo cumplir exac
tamente sus preceptos por no existir 
Catedráticos de la asignatura cuya Cá
tedra se trata de proveer, para formar 
el Tribunal que habrá de juzgar las 
oposiciones a la Cátedra de Odontolo
gía de la Escuela de Madrid, y acep
tando en parte la propuesta del Con
sejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto que figu
ren en el Tribunal de oposiciones a la 
Cátedra de Odontología, primer curso, 
vacante en la Escuela adscrita a la Fa
cultad de Medicina de Madrid, todos 
los Catedráticos de dicha Escuela, por 
estimar que las materias que explican 
tienen analogía con la Cátedra que se. 
trata de proveer, completándolo con 
tres de ios propuestos por dicho Cuer
po consultivo.

Así, pues, el Tribunal que juzgará 
las indicadas oposiciones será el que 
a continuación se menciona:

Presidente, D. León Car den aj Pujáis, 
Consejero del Nacional de Cultura.

Vocales: D. Bernardino Landete Ara- 
gó, D. Pedro Mayoral Carpintero, don 
Pedro Trabo Hermosa y D. Santiago 
Ruiz Valdés.

Vocales suplentes: D. José Valderra- 
ma, D. Ciríaco Mañes Retana, D. Enri
que Slocker y La Rosa y D. Pedro Ci- 
fuentes Díaz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 26 de Oc
tubre de 1935.

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en ter
na formulada por la Junta de Profe
sores de la Escuela-Fábrica de Cerámi
ca, de Madrid, para la provisión del 
cargo de Secretario del indicado Cen
tro,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a D. Carlos Moreno Graciani, que ocu
pa el primer lugar de la terna, con la 
gratificación anual de 1.000 pesetas, 
que percibirá con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 2.°, grupo 51, concepto 1.°, del 
vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Octubre 
de 1935.

p . d .,JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por consecuencia de pro
puesta del Sr. Arquitecto escolar don 
Pedro Sánchez Sepúlreda, a la que se 
adhirió la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas, que indicó la nece
sidad de que se dictase una Orden pro
hibiendo el empleo de la uralita en las 
cubiertas de los edificios escolares, se 
firmó la Orden ministerial de 10 de 
Junio de este año accediendo a lo so
licitado, y promovida reclamación de 
la Sociedad Anónima Uralita, la Junta 
facultativa de Construcciones civiles, 
en 9 de los corrientes, emite el dicta
men que, copiado, dice así:

“Esta Junta ha examinado con el de
tenimiento que la importancia del caso 
requiere los antecedentes relativos a 
los dictámenes emitidos por la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas en 
18 de Marzo y 16 de Agosto últimos, 
por los que, y como consecuencia del 
primero, se dictó la Orden ministerial 
de 10 de Junio prohibiendo en las cu
biertas de los edificios escolares el em
pleo de materiales de uralita, motivan
do con ello la instancia de Uralita, So
ciedad anónima, elevada a lá superio
ridad impugnando la mencionada dis
posición y pidiendo informe ampliato
rio acerca de las condiciones que de
ben reunir los materiales de cemento 
y amianto y sus derivados para su em
pleo en las construcciones escolares.

La discrepancia entre los dos dictá
menes es notoria: en el primero, la Ofi
cina técnica de Construcción de Escue
las hace suyo el informe del Arquitec
to escolar Sr. Sánchez Sepúlveda, re
ferente a la poca duración de las cu
biertas realizadas con material ura
lita o productos similares, y propo
niendo, en su consecuencia, se dictase 
por la Superioridad una Orden aclara
toria prohibiendo el empleo de esos 
materiales en las cubiertas de las Es
cuelas.

En el segundo dictamen, aclaratorio 
del primero, se consigna que el infor
me de 18 de Marzo, de que se hizo so
lidaria la Oficina técnica de Construc
ciones escolares, se refería sólo al ca
so concreto del edificio construido por 
el Ayuntamiento de Hoz de Barbastro 
(Huesca), por entender que convenía 
obligar a una perfecta construcción, 
pero nunca pensando que pudiera ser
vir para dictar una Orden ministerial
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de tipo prohibitivo, porque de otro 
m odo-la "Oficina "técnica, cómo ahora 
lo hace, hubiera estudiado normas to- 

■ do :1o rígidas que estimase conveniente, 
■pero nunca hubiera paralizado una in
dustria nacional y, en su vista, pro- 
■pone á la-Superioridad la aprobación 
de las normas que para t?l empleo de 
estos materiales deben ser incorpora
das a los pliegos de condiciones facul
tativas'd é lo s  proyectos en que se apli

eguen m ateriales de esta índole.
; Este es el criterio que correspondía 

haber presidido al redactar el primero 
' de los dictámenes» toda vez que iina de
terminación de la importancia de la 
aparecida en la G aceta  en el referido 
Decreto que representa la ‘exclusión de 
un material de larga historiá en Espa
ña, y mucho más en el extranjero, y 
conlim  campo de utilización cada día 
mayor, no puede nunca depender del 
criterio personal ni de la experiencia 
única de un técnico ni de obra aisla
da, pues precisamente el Estado y to
dos los Cuerpos técnicos por él oficial
mente creados tienen en sus organiza
ciones elementos de ensayo, análisis , y 
control suficientes para que ellos pue
dan siempre fijar las condiciones que 
deben reunir los elementos o materia
les empleados. '

En la decisión de exclusión que re
presenta el .Decreto, como justificación 
del mismo, se citan especialmente dos 
características: el material y su co lo
cación, para deducir, que ni e l uno. es 
adecuado para obras de duración, ni el 
otro eficiente en sus.resultados; dé ma
nera que material y sistema de su colo
cación deben rechazarse. ^
- El material conocido con ei nombre 
de fibrocemento se viene fabricando en 
España desde hace más de veinticinco 
años, habiéndose ejecutado - obras de 
toda índole durante dicho ¡periodo de 
tiempo, y  fuera de España puede de
cirse que es un material que sedcistala 
en.todas partes. En Europa-, las -fábri
cas de Bélgica, Francia, Alemania, Aus
tria, Italia y otros países, son impor
tantísimas instalaciones que: producen 
estas planchas, procedimientos idénti
cos a los empleados en España^ contan
do con más de cuarenta años dé expe
riencia. "• ‘

Es nuestra opinión que para este 
material, como para todos, ha de exis
tir, antes de otra cosa, un criterio de 
recepción que sólo el técnico, asesora
do, si se cree convenienté, por uri plie
go, .estricto de condiciones, debe fijar. 
Ni una’ literatura ni un fracaso pueden 
fijar este criterio. No se podría recha
zar el ladrillo, por ejemplo, porque en 
una obra con él construida se derrum
base,, e igual podría decirse: de todos

los materiales que entran en la edifi
cación.

Y en cuanto al modo de colocación, 
este material, como cualquier otro, da
ría mal resultado, a pesar de reunir 
excelentes cualidades si su montaje es 
efectuado por personal inexperto o con 
olvido de las reglas más elementales 
del arte de construir.

Como consecuencia y resumen de to
do lo expuesto, en opinión de esta Jun
ta procede sea derogada la Orden de 
ese Ministerio de 3 de Julio del co
rriente año, por la cual se acuerda, de 
conformidad con una propuesta del Ar
quitecto escolar, que hace suya la Ofi
cina técnica de Construcción de Escue
las, prohibir el empleo de. material 
fibrocemento en las cubiertas de las 
Escuelas, por tratarse a juicio de esta 
Junta:

1.° De un material propio para cu
biertas y dé excelentes resultados, si 
su instalación se ejecuta dé un modo 
adecuado.

2,ü Porque no se puede con un es
tricto criterio y la experiencia de una 
sola obra, en que pueden haber inter
venido circunstancias anormales, ma
terial mal seleccionado, recepción des
cuidada, colocación defectuosa, aban
dono de la dirección de las obras, in 
experiencia del contratista, etc., etc., 
condenar un material que en general 
reúne buenas condiciones para él ob
jeto a que está destinado; y

3.o Que los proyectos deberán fijar 
las condiciones de empleo y colocación 
dél material, para el perfecto resulta
do de la obra. • -

V. I., no obstante, resolverá, como 
siempre, lo más ácertado.^

Este Ministerio, aceptando el prein
serto dictamen, ha tenido a bien acor
dar como en el mismo se propone.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Octúbre 
de 1935.

J. JOSE ROCHA
Señor Director general de Primera en- 
. señanza. >

Ilm o . Sr.: Conforme a lo dispuesto 
en Ja Orden ministerial de esta fecha, 

Este Ministerio ha acordado nom-' 
brar Inspector técnico del Estado en 
el. Colegio Nacional de Sordomudos de 
Santiago y en todas aquellas Escuelas 
e Institutos de esta índole que estén 
subvencionados con fondos provincia
les, municipales o de cualquier otra 
entidad de carácter oficial, a D. Jacobo 
Orellana Garrido, Profesor numerario 
de Cultura primaria dél Colegio Na
cional de Sordomudos de Madrid.-

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1935.

p . u.,
JUSTO YILLANUEVA 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o . Sr.: Por Orden ministerial de 
fecha 1.° de los corrientes, se anunció 
a concurso de méritos la provisión de 
la plaza de Secretario de Concursos na
cionales.

Resultando que dentro del plazo de 
la convocatoria han solicitado tomar 
parte en el mismo:
, D. José María Peláez Suárez, D.. Car
los de la Mora y Pajares, D. Eloy Gó
mez García, D. Martín Tobar Sánchez, 
D. Manuel Gordo- Cuervo, D. Nicanor 
Hevia Sánchez, D. Manuel Giménez 
Ruiz, D. Jesús Sánchez España, D. Ma
nuel Altamirano Ariza, D. Ricardo Do
mínguez Díaz, D. Juan Pedro Muñoz y 
González, D. José Alvarez Prida y Ve
ga, D. José María Hernández Corre
dor, D. Manuel Pérez Fabián^ D; Pedro 
Antequera Azpiri, D. José Andrés Lo
zano, D. Juan Andújar Balsalobre, don 
Francisco Javier Botella López, D. Al
berto Iturrioz é  Ibáñez, D. Angel Por
tugués Hernando, D. Tomás Mora Ma
teo, D. Ildefonso Sánchez Martínez, don  
Jaime Domen éch Amorós, D. Luis Cer
da y Cerda, D. Lucio López Rey y 
Arrojo, D. Gaspar Martínez Vázquez, 
D. Doroteo Óntalba y Pléitez, D. José 
Guglieri Arenas, D. Joaquín María Agrá 
Cádárso, D. Ramón CasáriégO y Casa
riego, D, Evelio Calatayud Sanjüán, 
D. Basilio Martín Bálleste y D. Esteban 
L.arena-Ávellaneda Cardoso. ,

Considerando que. el concursante, don 
Nicanor Hevia Sánchez ha sido, nom
brado para la plaza que ahora se ad- 
judicd, en virtud de Orden ministerial 
de 21 de Febrero del corriente año, sin 

; atribuirle carácter interino, cuyo car
go ha desempeñado sin interrupción, 
con .plena satisfacción de este Ministe
rio, y como es facultad del mismo ya- 

* lorar discrecionalmente los méritos de 
los. concursantes, y estando en condi
ciones legales el; referido, Sr. Hevia, 
debe adjudicársele la plazca de Secre
tario ; de Concursos Nacionales, mucho 
más teniendo en cuenta que.sim o ,hu
biera salido a concurso la referida pla
za tendría que ser adjudicada para él 
qúé ahora se nombra, en virtud del 
Decretó de 28 de Septiembre último, 
dictado en aplicación de la ley llamada 
dé "Restricciones de 1.° de Agosto dél 
ano actual,

Esté Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario de Concursos Nacionales a
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D. Nicanor Hevia Sánchez, con el suel
do anual de 4.000 pesetas, que percibi
rá con cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, 
grupo 54, concepto 14, del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Una de las causas de re
traso que afecta a la enseñanza de los 
sordomudos en España es la carencia 
de una Inspección técnica que dé nor
mas y orientaciones de carácter peda
gógico a los Colegios sostenidos por 
el Estado y a aquellos otros Institu
tos que, sin estarlo, reciben subvencio
nes de Diputaciones, Ayuntamientos u 
otras entidades de carácter oficial.

La Inspección técnica de los Insti
tutos de sordomudos ha producido en 
otros países resultados excelentes, que 
han llevado estas enseñanzas a un es
tado de brillantez extraordinario, como 
puede observarse en Alemania, Holan
da, Bélgica, Italia, Francia, etc., en 
Europa, y Estados Unidos, en América.

Visitando las Escuelas de Sordomu
dos de los citados países se nota en 
ellas, juntamente con una organización 
superior a la que no se ha llegado aún 
en España, una orientación uniforme 
dentro de las más modernas normas 
culturales.

El establecimiento de la Inspección 
técnica en las Escuelas españolas de 
sordomudos no supone la creación de 
cargos nuevos, sino el establecimiento 
de un servicio que puede prestarse, 
como en los países citados, utilizando 
el Profesorado del Colegio Nacional 
que tenga acreditada debidamente su 
capacidad, sin que esto suponga alte
ración alguna presupuestaria.

Fundado en las razones anteriores, 
Este Ministerio ha acordado:
1.° Se establece el servicio de la 

inspección técnica del Estado en el Co
legio Nacional de Sordomudos dé San
tiago y en todas aquellas Escuelas o 
Institutos de esta índole que estén sub
vencionados con fondos provinciales, 
municipales o de cualquier otra enti
dad de carácter oficial.

2»° El cargo de Inspector técnico del 
Estado en este Colegio Nacional y en 
las Escuelas o Institutos subvenciona
dos recaerá en un Profesor numerario 
de Cultura primaria del Colegio Nacio
nal que conozca la organización esco
lar extranjera por haberla estudiado, 
con pensión del Estado, y que haya 
desempeñado la Dirección del citado 
Colegio.

3.° El Profesor que resulte nombra
do seguirá perteneciendo al Claustro 
de Profesores del Colegio Nacional de 
Madrid y percibirá los haberes y emo
lumentos que le correspondan por el 
citado cargo.

4.° El Inspector técnico del Estado 
en estos Centros tendrá su residencia 
oficial en Madrid, deberá girar una vi
sita semestral, al menos, a los Cole
gios e Institutos de España, y, como 
resultado de ella, elevará una Memoria 
a la Dirección general de Primera en
señanza, de la cual dependerá.

5.° Por la Dirección general de Pri
mera enseñanza se darán las órdenes 
complementarias para el mejor cumpli
miento de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1935.

p. D ./
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 31 del libro V 
del Estatuto vigente de Formación pro
fesional, y de conformidad con la pro
puesta formulada por el Claustro de la 
Escuela Superior de Trabajo de Valla- 
dólid, de acuerdo con la Orden de 20 
de Septiembre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliares meritorios del expresado 
Centro, para el curso de 1935-1936, a 
los siguientes señores:

Del grupo 2.°, “Ampliación de Ma
temáticas” , a D Luis Fernández Rodrí
guez, Perito electricista, encargado de 
la Auxiliaría del mismo. grupo vacante, 
con la gratificación anual de 3000 pe
setas asignada a la misma, y a D. Ru
fino Gómez González, Técnico electri
cista.

Del grupo 3.°, “ Construcción”, a don 
Juan Vzquez Andrés, Aparejador, .en
cargado accidentalmente de la plaza de 
Profesor del mismo grupo, con los dos 
tercios del sueldo de entrada de 5.000 
pesetas asignada a la vacante; a don 
Jesús López Cueto, Perito mecánico y 
Electricista, que se encargará transito
riamente de la Auxilia del mismo gru
po, también vacante y sin dotación, y 
a D. Eugenio Cano Martín, Técnico me
cánico.

Del grupo 4.°, “ Ciencias Físico-quími
cas”, a D. Mariano Roda González, Pe
rito electricista, encargado transitoria
mente de la Auxiliaría del mismo gru
po, sin dotación, y a D. Manuel Fer
nández García, Perito químico.

Del grupo 5.°, “Máquinas”, a D. Ma
nuel López Peredo, Perito mecánico, 
encargado de la Auxiliaría del mismo 
grupo, vacante sin dotación, y a don

Blas Gómez Herrera, Técnico mecá
nico.

Del grupo 6.°, “Mecánica general”, a 
D. Pedro Raposo Hernández, Perito 
mecánico.

Del grupo 7.°, “Electrotecnia” , a don 
Pedro Sánchez Hernández, Técnico 
mecánico y Electricista, encargado ac
cidentalmente de la plaza de Profesor 
del mismo grupo, con los dos tercios 
del sueldo de entrada de 5.000 pesetas 
asignado a la vacante; a D. Mariano 
Fraile Hernández, Técnico electricista, 
que se encargará de la Auxiliaría dél 
mismo grupo, también vacante, con la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, y 
D. Epifanio Sánchez Hernández, Téc
nico electricista.

Del grupo 8.°, “Química industrial 
inorgánica, Metalurgia y Siderurgia”, a 
D. Francisco Arquero Esteban, Perito 
químico, Perito electricista, Perito me
cánico y Aparejador, que se encargará 
de la plaza vacante de Profesor del 
mismo grupo, sin dotación; a D. Julio 
Leal León, Técnico químico y Electri
cista, que se encargará de la Auxilia
ría del mismo grupo, también vacante 
y sin dotación.

Del grupo 9.°, “Química industrial or
gánica y Análisis químico” , a D. En
sebio Allén Allén, Técnico químico y 
Mecánico, que se encargará accidental
mente de la Auxiliaría del mismo gru
po, con la gratificación anual de 3.000 
pesetas, qué deja vacante el Auxiliar 
numerario, que desempeña la plaza de 
Profesor vacante con los dos tercios 
de la dotación de la misma, y D. Ale
jandro Herrero Rubio, Perito químico.

Del grupo 12, “Dibujo industrial” , a 
D. Ildefonso Pascual Allén Allén, Pe
rito electricista.

Del, grupo 13, “ Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial” , a 
D. Hermán Martínez Cuadrado, Apa
rejador y Perito electricista, que se 
encargará accidentalmente de la Auxi
liaría vacante del mismo grupo, sin do
tación, y a D. Antonio Hermoso Señor, 
Perito electricista.

De Inglés, a D. Valero Hernández 
Romeo, que se encargará accidental
mente de la plaza vacante de Profesor 
especial de dicha asignatura, con la re
tribución anual de 2.000 pesetas, y a 
D. Laurentino García Alonso, Perito 
electricista.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Córdoba uña
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plaza de Profesor numerario de Zoo
tecnia especial de ovinos, caprinos, 
suidos y avicultura, cubicultura y otras 
explotaciones pecuarias, y de confor
midad con lo que previene el artícu
lo 1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie la provisión de la 
mencionada Cátedra al turno de con
curso previo de traslado entre Profe
sores numerarios que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante, por tratarse 
de la misma materia docente; debiendo 
los aspirantes cumplir los requisitos 
exigidos en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Córdoba la 
Cátedra de Anatomía topográfica, Pa
tología quirúrgica, Cirugía y Obstetri
cia, y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 1.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie la provisión de la 
mencionada Cátedra al turno de con
curso previo de traslado entre Profe
sores numerarios que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante, por tratarse 
de la misma materia docente; debiendo 
los aspirantes cumplir los requisitos 
exigidos en el anuncio correspondiente 
del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que el Encargado de curso de Geo
grafía e Historia del Instituto Elemen
tal de Segunda enseñanza de Don Be
nito, D. Enrique Martínez Chalón, pase 
a desempeñar igual cargo, con carác
ter interino, al de Mérida.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio tha acor
dado que el Encargado de curso inte

rino de Francés del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Zafra, don 
Cándido Onieva Rodríguez, pase a des
empeñar igual cargo, y con el mismo 
carácter de interino, en el Elemental 
de Felanitx.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1935.

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que el Profesor Encargado de cur
so interino de Literatura del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Sanlúcar de Barrameda, D. Torcuato 
García Ferrer, pase a desempeñar, con 
igual carácter, la Cátedra de Latin del 
de Guadix,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien dejar sin afecto el nombra
miento de Profesor encargado de 
curso de Geografía económica de la 
Escuela Central Superior de Comer
cio, expedido a favor de D. Rodolfo 
Valentín Blázquez Fernández, por Or
den ministerial de 21 del corriente 
mes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1935*.

p. d .,
JUSTO VILANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
Ilmo. Sr.: En atención a las nece

sidades de la enseñanza,
Este Ministerio ha acordado nom

brar a D. Eugenio Fernández Fernán
dez encargado de curso interino de 
Literatura del Instituto elemental de 
Segunda enseñanza de Osuna, con la 
remuneración anual de 4.000 pesetas, 
que percibirá con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 1.°, grupo 43, del vigente pre
supuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Octubre de 1935. •

p . D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En atención a las nece
sidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Rafael Perales Tortosa en
cargado de curso interino de Dibujo 
del Instituto elemental de Segunda en
señanza de Villanueva y Geltrú, con 
la remuneración anual de 3.000 pese
tas, que percibirá con cargo al capí
tulo 1.°, artículo 1.°, grupo 43, del vi
gente presupuesto de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Octubre de 1935. .

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de e s t e  Ministe
rio.

limo Sr.: No existiendo Licencia-* 
dos en la Sección de Ciencias que ha
yan solicitado desempeñar esas disci
plinas en el Instituto elemental de 
Segunda enseñanza de Fregenal de la 
Sierra, *

Este Ministerio, en atención a las 
necesidades de la enseñanza, ha acor
dado nombrar a D. Francisco Javier 
Alvarez de Luna y Contreras, Licen
ciado en Farmacia, encargado de cur
so de Agricultura del Instituto ele
mental de Segunda enseñanza de Fre
genal de la Sierra, con la remunera
ción anual de 4.000 pesetas, que per
cibirá con cargo al capítulo 1'.°, ar
tículo 1.°, grupo 43, del vigente pre
supuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Octubre de 1935.

JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: En ¡atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a doña Casimira de Haro Espe
jo, actualmente encargada de curso de 
Geografía e Historia en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Vi- 
llafranca de los Barros, para la vacan
te de Literatura de Cazalla de la Sie
rra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 dé 
Octubre de 1935.

P. d .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio»

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a doña Sara Gimeno
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Fuster encargada de curso interina de 
Dibujo del Instituto elemental de Se
gunda enseñanza de Molina -de Aragón, 
con la remuneración anual de 3.000 
pesetas, que percibirá con cargo ál 
capítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 43 del 
vigente presupuesto de este Departa
mento.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 

* Octubre de 1935.
P. D.,

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que D. Pedro Atanasio Muñoz, 
encargado de curso interino de Geo
grafía e Historia del Instituto elemen
tal de Segunda enseñanza de Mérida, 
pase a prestar sus servicios con igual 
carácter y para la misma asignatura 
al de Don Benito.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1935.

p. n.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Francisco Lara Fernández, encar
gado de curso interino de Literatura 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Jaén, pase a desempeñar 
igual cargo en el Elemental de Mé
rida.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Octubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En atención a las neeesi- 
dades ,de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Andrés Masiá Martí, encargado de 
curso interino de Física y Química en 
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Calatayud, pase a desem
peñar igual cargo en el de Gandía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Octubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Luis González de Echevarri 
y Armendia encargado de curso inte
rino de Física y Química del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Toro, con la remuneración anual de 
4.000 pesetas, que percibirá con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 1.®, grupo 43 
del vigente presupuesto de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por la Compañía del 
Ferrocarril de Madrid a Aragón con 
fecha 20 de Mayo de 1935, pidiendo 
que, con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 19 de Julio de 1934 y Orden 
ministerial de 19 de Septiembre del 
propio año (G a c e t a  del 20), se le  
conceda un servicio de clase A para 
el transporte de viajeros por carrete
ra entre Madrid y Morata de Tajuña:

Visto el informe de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Ma
drid y el emitido por la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do este último én sesión de 20 de Sep
tiembre anterior, en el que, habida 
cuenta de que la línea de que se trata 
se halla comprendida en el paralelis
mo determinado por la norma primera 
de la Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1934; que la longitud de la 
línea de que se trata es de 36 kilóme
tros, y por lo tanto excede en 16 de 
los 20 que como mínimo fija el artícu
lo 55 del Reglamento de 22 de Junio 
de 1929; y que analizadas las condi
ciones de tráfico, necesidades del pú
blico y garantía de la elección de uno 
u otro medio de transporte, debe dar
se en este caso preferencia al ferroca
rril, en cuanto a los efectos de coordi
nación entre ambos medios de trans
porte, declara que el recorrido entre 
los puntos indicados es paralelo al fe
rrocarril y procede se acceda a lo so
licitado por la Compañía peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio de 
1934 y la Orden ministerial de Í9 de 
Septiembre del propio año,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con la propuesta de la Comi

sión de Coordinación de transportes, 
otorgar a la Compañía del Ferrocarril 
de Madrid a Aragón el servicio clase A, 
para el transporte de viajeros por ca
rretera entre Madrid y Morata de Ta- 
juña, solicitado por la misma, con arre
glo a las condiciones siguientes:

1.a El número de coches que habrán 
de quedar adscritos a esta línea, como 
mínimo, será de tres coches de 25 
asientes cada **no.

2.a El concesionario queda obligado 
a realizar un viaje diario de ida y 
vuelta, reservándose la Administración 
la facultad de imponer el aumento de 
servicios cuando las necesidades del 
tráfico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder, 
por viajero y kilómetro, de las que 
se determinan en el artículo 58 del 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al es
tablecerse la línea, a fin de coordinar
lo con el de los trenes, evitando la 
coincidencia de hora entre los viajes 
por ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de bille
tes, espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder se esta
blecerán por la Compañía concesio
naria locales adecuados en los pun
tos de origen y término de la línea.

6.a Las concesiones de clase A que 
existan en la actualidad y que resul
ten afectadas por la que ahora se otor
ga se entenderán subsistentes con to
dos sus derechos, y sin que, por tan
to, el nuevo concesionario pueda to
mar viajeros en los trayectos coinci
dentes con los de aquélla.

7* Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis meses 
no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo estableci
do en el apartado a) de la norma ter
cera de las aprobadas por Orden mi
nisterial de 19 de Septiembre último, 
pudiera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
este plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la C a j a  
general de Depósitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro o fracción, de la lí
nea de que se trata.

9.a Quedará facultado el Subsecre
tario de Obras públicas para que, con 
arreglo a lo dispuesto en la norma 
cuarta de la repetida Orden ministe
rial de 19 de Septiembre último, sus
criba con el concesionario el oportu
no contrato; y

10. Queda, asimismo, sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones le-
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gales le sean aplicables, así como a 
las que en lo sucesivo se dictaren. 

Madrid, 22 de Octubre de 1935.

p . D.,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Subsecretario de Obras públicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilm o . Sr.: El Ministerio de Hacien

da, con fecha 22 de los corrientes, 
comunica a este Departamento que, 
accediendo a la petición formulada 
por el mismo, ha tenido a bien auto
rizar la agregación al Comité Infor
mativo Regulador del Comercio de 
trigos, dependiente de la Subsecreta
ría de Agricultura, de D. Basilio €as- 
tell Alvarez, Jefe de Negociado de ter
cera clase, diplomado de Inspección, 
adscrito a la Delegación de Hacien
da de la provincia de Palencia, ha
ciendo el número 4 de los funciona
rios pertenecientes a otros Departa
mentos agregados a este Ministerio. 

Madrid, 26 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señor Jefe de la Sección general de 
Personal de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia elevada 
por el funcionario del Cuerpo de Au
xiliares a extinguir de este Departa
mento D. Julio Bravo Salinas, adscrito 
a la Inspección provincial de Veteri
naria de Sevilla, solicitando licencia 
por enfermedad, que justifica con cer
tificación facultativa que acompaña, y 
visto asimismo el informe favorable 
emitido por el Jefe inmediato del in
teresado,

Éste Ministerio ha tenido a bien con
ceder al repetido Auxiliar D. Julio Bra
vo Salinas un mes de licencia, por en
fermedad, con sueldo entero, con arre
glo a lo que determinan los artícu
los 32 al 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de Octubre de 1935.

P. D.,

JOSE ROMERO 

Señor Subsecretario de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
SECRETARÍA TÉCNICA DE MARRUECOS

Anuncio.
Hasta mueva Orden queda sin efecto 

el anuncio de concurso, de fecha 9 
del actual, que para la adjudicación 
de 22.473.500 pesetas del empréstito de 
la Zona del Protectorado de España 
en Marruecos se publicó en las pági
nas 218 y 219 de la Gaceta número 
283, correspondiente al día 10 del co
rriente.

Madrid, 28 de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, Félix S. Eznarriaga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Escuela Su

perior de Veterinaria de Córdoba la 
Cátedra de Anatomía topográfica, Pa
tología quirúrgica, Cirugía y Obstetri
cia, que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Orden ministerial de 
esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores numerarios de Escuelas de 
Veterinaria que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, ¡por tratarse de la misma mate
ria docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a este Ministerio, acompañadas de 
las hojas de servicios, debidamente cer
tificadas, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela en que sir
van, en el término de veinte días na
turales, a contar desde el en que se 
publique esta convocatoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de la enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 28 de Octubre de 1935.—El 
Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en la Escuela Su
perior* de Veterinaria de Córdoba una 
plaza de Profesor numerario de Zoo
tecnia especial de ovinos, caprinos y 
suidos, y avicultura, cunicultura y otras 
explotaciones pecuarias, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Orden ministerial de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores numerarios de las Escuelas 
de Veterinaria crue en Droniedad des

empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio, acompañadas 
de las hojas de servicios, debidamente 
certificadas, por conducto y con infor
me del Director de la Escuela en que 
sirven, en el término de veinte días na
turales, a contar desde el en que se pu
blique esta convocatoria en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de la enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente. .

Madrid, 28 de Octubre de 1935.—Él 
Subsecretario, Justo Villanueva.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en la Orden ministerial de esta fecha, 
en relación con el Decreto de 22 dél 
actual, creando la Escuela Central de 
Preaprendizaje y Orientación profesio
nal, y en uso de las atribuciones que 
en aquélla se confieren,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar a D. Gaspar Martínez Váz
quez, Licenciado en Derecho, Secreta
rio del expresado Centro, con el haber 
anual de 4.500 pesetas, y a D. Luis Pa- 
llín Zatón, también Licenciado en De
recho, Oficial de Secretaría del propio 
Centro, con el haber de 3.500 pesetas 
anuales, que percibirá, como el funcio
nario anterior, de los fondos que ad
ministra el Patronato local de Forma
ción profesional obrera de Madrid.
Lo digo a V. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 25 de Octubre 
de 1935.— El Subsecretario, Justo Vi
llanueva.
Señor Director del Instituto Nacional

de Psicotecnia.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

Es de toda evidencia para este Mi
nisterio lo bien recibidos que son los 
cursos de adultos en la España rural. 
Cuando los pueblos cuentan con una 
sola Escuela mixta servida por Maes
tra, si su matrícula es numerosa, ges
tionan la creación de una clase nías 
de niños, pensando tanto como en és
tos en los adultos que, ocupados en 
el trabajo todo el año, tendrán oca
sión de rehacer su cultura (elemental 
y aun de ampliarla durante los me
ses de Noviembre a Abril, y si se trata 
de crear una Escuela mixta en un 
pueblo que no tiene ninguna, sobre 
las consideraciones de quererla des
empeñada por Maestra, a fin de que 
las niñas sean atendidas en su forma
ción sustantiva, no pocas veces pre
domínala petición de Maestro con. el 
fin de enseñanza post-escolar apun
tado.

En orden a la eficacia de las cla
ses nocturnas de adultos, las instruc
ciones contenidas en el Decreto que
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las creó son siempre interesantes, y
- en ellas encontrará el Maestro un pre
c is o  guión de trabajo en materias tan

fundamentales como la Lengua cas te- 
llana, Aritmética y Geometría, Rudi- 
raen tos de Derecho y Educación Gí-

- yica, Nociones de Ciencias Físico- 
r Químicas y Naturales, Enseñanzas so
ciales, grandes hechos históricos y

e geográficos, etc.
-. En las poblaciones de más de un 
Maestro y en las capitales de provin- 

. .cia, el principio de graduación y aun 
de especificación en la enseñanza,

- puede ser llevado a las clases noc- 
turnas de adultos contando con la di-

-yersa preparación de los Maestros, 
o; En su consecuencia, esta Dirección 
^general ha resuelto: ,
& Que por el presente curso, las 
clases nocturnas de adultos funciona
rán con carácter obligatorio en todas 

¡das-Escuelas de niños y mixtas, ser
vidas por Maestro, en la siguiente 
forma:

a) Duración: De Noviembre a fin 
de Marzo, durante dos horas, que per- 

irrita la asistencia de los alumnos al- 
,:gún tiempo después de terminada su 
y jornada de trabajo, 
e b )  Matrícula: No debe ser supe- 
_rior a cuarenta, y donde, lo sea y 
Jraya un solo Maestro, deben dividir
se los matriculados en dos grupos y 

ralternar en la asistencia.
-: c) Tiempo y material de enseñan
za : En las poblaciones .de más de un 
Maestro toda la matrícula se dividirá 
en los grupos necesarios, nunca supe- 

priores al señalado, y los Maestros, 
Jpüestos de acuerdo, procurarán la 
¿mejor clasificación de los alumnos, a 
"fin de su mayor aprovechamiento en 
Jas clases, a base de que los más ne- 
pCésitados de instrucción reciban los 
cinco meses de manera intensiva la 
.instrumental de lenguaje y cálculo, 
¿despertando en ellos anhelo de leer, 
'mediantes inteligentes y emotivas lec
turas del Maestro sobre nuestros me
jores autores. Si además de esto se 
’ponen a su alcance algunos grandes 
hechos de nuestra Historia y se fija 
la situación geográfica de España en 
el mundo y la íntima relación entre 
el hombre y su medio físico, se habrá 

•Jiécho un buen trabajo..
Los alumnos ya iniciados, asegura

rán y ampliarán las nociones de su 
cultura elemental, y con ellos se po
drá ir lejos; en la cuestión de la en

señanza del idioma, mediante lectu
ras personales de cosas selectas y co- 
¿mentarios - del Maestro sobre las mis
mas en - orden a la apreciación de sus 

-bellezas y a la inspiración de los sen- 
•timientos en las grandes verdades mo
rales que aquéllas- contengan. : ' 

rí- Con los más adelantados habrán' de 
hacerse clases especiales sobre las 

¿Ocupaciones más predominantes en
tre los alumnos, siempre dentro" de 

tas posibilidades del personal docen
te  que haya de desempeñarlas (apli- 
mación del. cálculo, la medida y el di
bujo a los oficios, Gontabílidad orde
nada <én talleres, pequeñas industrias 
-y r explotaciones agrícolas y comer- 
-ció), lecturas dirigidas y lecciones de 
¿Historia que afiancen el conocimien
to. del ser español.

2.° Las Inspecciones provinciales 
celebrarán una sesión o las que cre
yeran necesarias para orientar las cla

ses nocturnas hacia su mayor eficacia, 
dentro de las normas que se ordene 
y con ocasión de visita procurarán 
animarlas con su intervención di
recta.

No ignora esta Dirección general el 
mayor trabajo que los Maestros han 
de desplegar durante los cir/co me
ses de clases nocturnas, pero abriga 
la seguridad de que el bien reconoci
do celo del Magisterio español sabrá 
poner una vez más su gran capacidad 
y entusiasmo en beneficio de la Re
pública española.

Madrid, 28 de Octubre de 1935.—El 
Director general, Juan Félix Sanz 
Blanco,
Señores Inspectores Jefes y Jefes de 

las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, 
D. Jesús Arias de Velasco, D. Maria
no Gómez, D. Angel Díaz Benito, don 
Demófilo de Buen y D. Manuel Pérez 
Rodríguez.

Madrid, 25 de Octubre de 1935. 
Visto el expediente de indulto nú

mero 2.030, incoado, a virtud del ar
tículo 2.° del Código penal, a favor 
de José Cano Fernández, penado por 
Consejo de guerra de Oviedo, en sen
tencia de 6 de Abril de 1925, como 
autor de un delito de rebelión, á do
ce años y un día de reclusión tem
poral, que dejará extinguida el día 
22 de Noviembre de 1946:

Resultando que el reo es de veinti
séis años, de buena conducta; el Fis
cal jurídico militar, el Auditor y el 
Fiscal general de la República esti
man que pudiera conmutarse la pena 
impuesta por la de un año de prisión 
menor, y la Sala sexta de este Tri
bunal se opone:

Considerando que la actitud segui
da primero por el reo al estallar la 
rebelión y los actos de tímida adhe
sión que después practicó en real o 
aparente conformidad con el crimi
nal propósito de los rebeldes, sin to
mar parte en ningún acto de guerra, 
Sino limitado a hacer guardia en un 
comercio al que habían notificado 
aquéllos la orden de no expender mer
cancías sin permiso del Comité re
belde, no es equitativo sancionar én 
la pena supuesta en debida obedien
cia de los preceptos, rectamente apli
cados, del Código de Justicia mili
tar, y hace procedente acoger la pro
puesta de indulto parcial, que la Sala 
de Justicia Militar ha rechazado ex
clusivamente por motivos de inopor
tunidad actual:

Vistos los artículos 12 de la Ley 
de 18 de Junio de 1870 y los de apli
cación del Decreto de 3 de Febrero 
de 1932,

La Sala de gobierno, en ejercicio 
de la facultad concedida al Tribunal 
Supremo por el artículo 102 de la

Constitución de la República, acuer 
da conceder al reo la conmutación 
de la pena impuesta por la de pri
sión menor, con duración de un año.

Publíquese esta resolución en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y después se libra
rá orden para su cumplimiento a la 
Auditoría de la octava División.

Así lo acordaron los señores arri
ba expresados, que constituyen la Sa
la de gobierno del Tribunal Supre
mo, y firman, de que certifico.—Die
go Medina García.—Diego María Cre
huet. — Jerónimo González. • Jesús 
Arias de Velasco.—¡Mariano Gómez.— 
Angel Díaz Benito. — Demófilo de 
Buen.—Manuel Pérez Rodríguez.—El 
Secretario de gobierno, Luis Cornide.

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, 
D. Jesús Arias de Velasco, D. Maria
no Gómez, D. Angel Díaz Benito, don 
Demófilo de Buen y D. Manuel Pérez 
Rodríguez.

Madrid, 25 de Octubre de 1935. ^
Visto el expediente de indulto nú

mero 1.990, incoado por la Junta de 
Disciplina de la prisión de Oviedo, a 
favor de Tomás del Río Martínez, pe
nado por la Audiencia de dicha ca
pital, en sentencia de 20 de Octubre 
de 1933, como autor responsable ae 
un delito de asesinato, calificado por 
alevosía, comprendido en el numero 
primero del artículo 412 del Código 
penal, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de vein
tiún años, ocho meses y veintiún días 
de reclusión mayor, que dejará ex
tinguida el día 21 de Julio de 1955:

Resultando que el reo es de trein
ta y tres años, en la prisión observa 
una intachable conducta; la parte per
judicada se opone al indulto; el Fis
cal y el Tribunal sentenciador (esti
man que debe concederse al penado 
indulto de la parte máxima posible 
de la pena impuesta, en atención a 
la buena conducta observada, y el 
Fiscal general de la República pro- 
póne qüé se le rebaje la mitad de la 
pena que le falta por cumplir:

Considerando que la conducta ob
servada por el reo en la prisión dü- 
rante los días en que el edificio se 
hallaba bajo el asedio de los elemen
tos armados que sostenían la rebe
lión militar, desarrollados en aquel 
territorio durante el mes de Octubre 
dé 1934, amparando, con riesgo per
sonal,, la autoridad del Director de 
la prisión, y contribuyendo a la pa
cificación de los penados, que en el 
interior habían adoptado y sostenían 
actitud levantista, que hubiera au
mentado de un modo considerable la 
gravedad de los hechos que en el ex
terior tenían cruenta trascendencia 
social y política, aconsejan aceptar 
la propuesta de indulto parcial que 
hace el Fiscal general de la Repú
blica :

Vistos los artículos 12 de la Ley 
de 18 de Junio de 1870 y los de apli
cación del Decreto de 3 de Febrero 
de 1932,

La Sala de gobierno, en ejercicio 
de la facultad que al Tribunal Supre
mo otorga el artículo 102 de la Con§-
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iitución de la República, concede al 
reo rebaja de la mitad de la dura
ción de la pena que tiene pendiente 
de cumplimiento a la fecha de esta 
resolución, q u e  se publicará en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , y  después se li
brará orden para su cumplimiento a 

i la Audiencia.
Así lo acordaron los señores arri

ba expresados, que constituyen la Sa
la de gobierno del Tribunal Supre
mo, y firman, de que certifico.—Die
go Medina García.—Diego María Cre
h uet.— Jerónimo González. — Jesús 
Arias de Velasco.—Mariano Gómez.—■ 
Angel Díaz Benito. — Demófilo de 
Buen.—Manuel Pérez Rodríguez.—E l 
Secretario de gobierno, Luis Gornide.

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, 
D. Jesús Arias de Velasco, D. Maria
no Gómez, D. Angel Díaz Benito, don 
Demófilo de Buen y D. Manuel Pérez 
Rodríguez.

Madrid, 25 de Octubre de 1935.
Visto el expediente de industo nú

mero 2.344, incoado a instancia de 
Francisco Baena Castellanos, penado 
por la Audiencia de Córdoba, en sen
tencia de 22 de Mayo de 1935, como 
autor de un delito de tenencia ilíc i
ta de arma de fuego, a diez meses 
de prisión menor, que dejará extin
guida el día 13 de Julio de 1936:

Resultando que el reo es de treinta 
y cinco años, con antecedentes pe
nales, de intachable conducta obser
vada en la Prisión; el Fiscal mani
fiesta que no procede el indulto por 
ser el procesado reincidente; pero co
mo puede encontrarse comprendido 
en el inciso último del artículo 2.° de 
la Ley que regula la gracia de indul
to, no se opondría al mismo si el Tri
bunal estimaba que concurren razo
nes de justicia, equidad o convenien
cia pública de las que habla el citado 
inciso, por la enfermedad mental que 
el procesado padece; el Tribunal es
tima que dada la enfermedad mental 
del procesado reconocida en la sen
tencia, concurren en su caso razones 
que autorizan para proponer el in
dulto, y el Fiscal general de la Repú
blica es del mismo parecer:

Considerando que la peligrosidad 
del presunto delincuente en que se 
funda la sanción relativamente grave 
que >a la mera tenencia ilícita de ar
mas de fuego se impone en virtud de 
la Ley de 22 de Noviembre de 1934, 
no debe suponerse en quien padece 
psiconeurosis que disminuya las fa
cultades mentales; del que ha sido 
declarrado delincuente por el Tribu
nal, teniendo en cuenta que la enfer
medad no le priva completamente de 
la inteligencia ni de la voluntad, y 
atendida esta razón, es procedente re
ducir a la mitad de la duración que 
le asignó el Tribunal la pena impues

ta al reo, teniendo en cuenta las pres
cripciones de los artículos 2.°, nú
mero tres, y 12 de la Ley de 18 de 
Junio de 1870 y los correspondientes 
del Decreto de 3 de Febrero de 1932.

La Sala de gobierno, en ejercicio 
de la facultad atribuida al Tribunal 
Supremo por el artículo 102 de la 
Constitución, acuerda conceder al reo 
indulto parcial de la mitad de la pena 
impuesta por el Tribunal sentencia
dor; publíquese esta resolución en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , y después se libra
rá orden para su cumplimiento a la 
Audiencia de Córdoba.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala 
de gobierno de esté Tribunal Supre
mo y firman, de que certifico.—Diego 
Medina García. —  Diego María Cre
huet. —  Jerónimo González. — Jesús 
Arias de Velasco;—Mariano Gómez. 
Angel Díaz Benito. ■— Demófilo de 
Buen.—Manuel Pérez Rodríguez.— El 
Secretario de gobierno, Luis Corñide,

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, 
D. Jesús Arias de Velasco, D. Maria
no Gómez, D. Angel Díaz Benito, don 
Demófilo de Buen y D. Manuel Pérez 
Rodríguez.

Madrid, 25 de Octubre de 1935.
Visto el expediente de indulto nú

mero 2.106, incoado a instancia de 
Wenceslao Carrillo Alonso, Pascual 
Tomás Taengua, Agapito García Ata- 
dell y Juan Gómez Egido, penados 
por la Audiencia de Madrid en sen
tencia de 18 de Octubre de 1934, como 
autores responsables de un* delito de 
tenencia de sustancias y aparatos ex
plosivos, definido por el número 2.° 
del artículo 3.° de la Ley de 10 de 
Julio de 1894, a la pena de un año 
de presidio menor, y  como autores 
responsables de un delito de tenencia 
ilícita de depósito de armas de fuego, 
a la de dos años de presidio menor 
y multa de 1.000 pesetas, que dejarán 
extinguidas el día 12 de Septiembre 
de 1937 los tres primeros, y el último 
el día 15 del mismo mes y año:

Resultando que los reos son de cua
renta y cuatro, cuarenta, treinta y uno 
y cuarenta y seis años, de buena con
ducta observada en la prisión; el F is
cal del sentenciador estima que, a su 
juicio, no existen razones de justicia, 
equidad ni conveniencia pública que 
aconsejen sean indultados; la Sala 
sentenciadora informa favorablemen
te la petición de indulto parcial, en 
los términos solicitados por los pena
dos, y el Fiscal general de la Repú
blica se opone:

Considerando que del texto mismo 
de la sentencia, en que ya se exami
nan los antecedentes y fundamento 
del delito de tenencia de explosivos, 
objeto de calificación, para atribuirlo 
a la representación administrativa de

una entidad denominada “Casa del 
Pueblo”, constituida por una comuni
dad para el aprovechamiento de loca
les, en que tenían su domicilio. Socie
dades de diversa denominación, cuan
do realmente la responsabilidad cri
minal de los actos que realizara la  
Junta que disponía de los fondos, v i
gilaba y regía el inmueble en que se 
hallaban más debía atribuirse a las 
personas naturales, que la regían por 
acuerdo originado en votación, que 
habrían de ser los que dieran lugar a 
la responsabilidad contraída por la 
existencia del depósito de sustancias 
explosivas ocupadas en el m enciona
do local, y de este razonamiento y el 
estudio del problema de la responsa
bilidad criminal de las personas ju
rídicas, y posibilidad de exigirlas a 
las personas físicas que las integran, 
deducé él Tribunal sentenciador el 
motivo primero de los en que razona 
la conveniencia, por justicia, de ac
ceder al indulto, que asimismo estima 
justificado, en armonía con las teorías 
de la utilidad de la pena en su fin de 
defensa social, que considera esencial
mente lograda por la resolución de
cretada de la entidad por y para la  
cual delinquieron los reos, que hoy  
piden el indulto, después de haber 
cumplido una de la.s dos penas im 
puestas y  llevar extinguida parte de 
la correspondiente al segundo delito 
de los que fueron objeto de califica
ción:

'Considerando que fueron inculpa
dos, al incoarse la causa, personas de 
igual participación en los hechos, de 
las cuales quedó una fuera del alcan
ce de la posible sanción por acuerdo 
del Poder legislativo, y otra ha lo 
grado, por otras razones de equidad, 
la aplicación de la gracia pretendida 
hoy en este expediente:

Vistos los artículos: 12, de la Ley 
de 18 de Junio de 1870, y los de apli
cación del Decreto de 3 de Febrero 
de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio  
de la facultad que al Tribunal Supre
mo atribuye el artículo 102 de la Cons
titución de la República, acuerda con
ceder a los cuatro solicitantes com 
prendidos en este expediente indulto 
parcial de la pena de prisión, en cuan
tía de la mitad de la que les resta por 
cumplir a la fecha de esta resolución, 
que se publicará en la G a c e t a  d é  M a 
d r i d , librando después orden a la Au
diencia para su cumplimiento.

Así lo acordaron los, señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala 
de Gobierno de este Tribunal Supre
mo, y firman; de que certifico.— Die
go Medina García.—-Diego María Cre
huet.— Jerónimo González.—J. Arias 
de Velasco.—Mariano Gómez.— Angel 
Díaz Benito.— Demófilo de Buen.—Ma
los cuales quedó una fuera del alcan- 
nuel Pérez Rodríguez.—‘El Secretario 
de Gobierno, Luis Cornide.
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